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Tres factores clave para una política de inmigración: apertura, control e integración 

1. Resumen Ejecutivo  

Ya en 2001, el Círculo puso sobre la mesa argumentos e ideas para una 

reflexión acerca de la inmigración1. Desde entonces, el fenómeno ha adquirido una 

extraordinaria relevancia económica, política y social que invita a extender aquella 

propuesta para tener en cuenta lo sucedido en el último lustro, la experiencia 

acumulada por otras naciones y las perspectivas de futuro. 

La inmigración ha supuesto para la economía española una inyección de 

dinamismo de la que nos hemos beneficiado de varias formas: crecimiento de la 

población, creación de empleo, crecimiento real sostenido, superávit de la Seguridad 

Social, etc. Es un fenómeno que además ha contribuido a cambiar sustancialmente la 

sociedad española en un plazo relativamente breve; España es hoy un país con una 

diversidad antes desconocida, con todas las consecuencias positivas y negativas que 

esto comporta. 

En los próximos años, las políticas relacionadas con la inmigración deberán 

seguir haciendo frente a importantes retos, puesto que las presiones migratorias 

no van a ceder. Baste señalar, en este sentido, los flujos que se generarán de manera 

autónoma e inevitable a través de la reagrupación familiar o fruto de la nueva 

ampliación de la Unión Europea. A ello habrá que añadir la continua presión de la 

inmigración ilegal potencial, agudizada en el caso español por nuestra situación 

geográfica y las características de nuestra economía. 

Dos elementos introducen condicionantes específicos para el caso español. 

Por un lado, la velocidad a la que se ha producido la entrada de población 

inmigrante, más elevada que la de otros países de nuestro entorno, ha cambiado muy 

rápidamente la realidad social y la percepción que del fenómeno tiene la población 

autóctona, dado el poco tiempo con que ha contado para ir adaptándose a la nueva 

situación. Esa rapidez ha dificultado la generación de estadísticas fiables –carencia que 

debería enmendarse con urgencia-. Por otro lado, la población inmigrante en 

general está expuesta a un posible cambio de ciclo, ya que la fuerte creación de 

 

1 Véase el documento publicado aquel año por esta institución: “El fenómeno de la inmigración: Aportación a un debate” 

(Círculo de Empresarios, 2001). 
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empleo inmigrante se ha concentrado esencialmente en la construcción y en 

determinados servicios, sectores todos ellos de evolución muy cíclica. 

En efecto, la intensificación de los flujos inmigratorios ha tenido lugar en el 

marco de un modelo económico que no podrá mantenerse indefinidamente y que 

cada vez tendrá más dificultades para mantener su capacidad de acoger nuevos 

inmigrantes (y de integrar plenamente a quienes ya residen en el país). En cierto 

sentido cabe afirmar que la inmigración ha permitido alargar la vida de un patrón 

competitivo que debe evolucionar hacia un modelo más moderno. Si no se produce 

esa modernización, en fases bajistas del ciclo la inmigración puede pasar de remedio 

parcial a agravante de algunos de los problemas que, de forma latente, ya padece 

nuestra economía. 

Así, hay que insistir en la necesidad de acometer cuanto antes las reformas 

estructurales por las que el Círculo de Empresarios viene abogando desde hace ya 

tiempo. Una economía más dinámica, flexible y competitiva es capaz de generar 

prosperidad para todos los que la integran, población inmigrante y autóctona. La 

adopción de las reformas que precisa nuestra economía para ser más competitiva 

reduciría la presión a que se verá sometida la política inmigratoria en un futuro no 

muy lejano.  

Por supuesto, las propias políticas inmigratorias pueden y deben contribuir a 

ello. La evidencia internacional demuestra que las consecuencias económicas de la 

inmigración tienden a ser positivas, sobre todo si la entrada y la integración de 

los trabajadores inmigrantes a medio plazo se gestionan mediante un modelo 

coherente con las necesidades y capacidades de la sociedad receptora. La política 

de inmigración debe regular el flujo de entrada y facilitar la inserción de los 

inmigrantes a través de la adopción de una visión realista –hay que reconocer las 

dificultades, ya que España, como cualquier país, sólo puede acoger un número 

limitado de inmigrantes-, pero con proyección hacia el futuro –debe aspirar a hacer 

su aportación a la configuración de un entorno de auténtica prosperidad para todos-.  

Desde el reconocimiento tanto del derecho de las personas a emigrar, como 

del carácter a menudo de drama personal y social que la inmigración conlleva, 

pero admitiendo los condicionantes antes señalados, parece claro que la política 

inmigratoria debe buscar un equilibrio entre tres elementos que no resultan 

fáciles de conjugar: apertura, control e integración. Apertura para que lleguen a 

España los inmigrantes cuyo trabajo y talento favorezcan el crecimiento sostenido de 

nuestra economía; control y firmeza para que la inmigración sea un proceso ordenado, 
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en el que no se permita la ilegalidad ni la irregularidad; y por último, integración, para 

que se logre la cohesión social de la que puedan participar todos los ciudadanos, 

inmigrantes y nacionales. El equilibrio de esos tres elementos redundará en una 

sociedad más próspera y cohesionada. 

Para alcanzar ese triple objetivo, la política inmigratoria se debe plantear en dos 

grandes frentes: la gestión de las personas inmigrantes que ya están instaladas en el 

país –promoviendo su integración en la sociedad y la economía- y la gestión de los 

flujos futuros de inmigración -número, origen, formación, etc.-, aspectos ambos muy 

condicionados por la inmigración ilegal. Y todo ello teniendo en cuenta las 

consideraciones que se derivan de nuestra pertenencia a la Unión Europea y al Espacio 

Schengen. 

A la luz de la experiencia internacional y de grandes dosis de realismo (no hay 

una fórmula perfecta en ningún país del mundo), se propone la adopción de un 

modelo mixto para lograr una combinación adecuada de apertura y control. En él 

se combinarían mecanismos para la atracción eficaz de inmigrantes cualificados con 

otros que permitan gestionar mejor la entrada de inmigrantes de menor cualificación, 

desincentivando la entrada ilegal.  

La atracción de inmigrantes cualificados es muy importante para la economía 

española, necesitada de un cambio de modelo que potencie el desarrollo de sectores 

con mayor valor añadido (y que puedan tomar el relevo de la construcción y 

determinados servicios como locomotoras del crecimiento). Por ello, pueden adoptarse 

diversas medidas, como la agilización de los trámites administrativos para la 

contratación de este tipo de inmigrantes (de manera similar al sistema por puntos de 

diversos países anglosajones) o la introducción de sistemas que permitan su acceso a 

las universidades (como profesores o investigadores). 

En el caso de los inmigrantes de baja cualificación, parece evidente que el 

sistema de contingentes ha quedado superado ampliamente por la realidad. Sería así 

conveniente mejorar su gestión y hacer especiales esfuerzos de coordinación y 

control interno en el caso de los trabajadores temporales. 

La combinación de sistemas más ágiles de contratación de inmigrantes antes de 

su llegada a nuestro país, junto con mecanismos de control interno, una mayor 

persecución de la economía sumergida y medidas específicas de repatriación, son 

todos ellos elementos que pueden ayudar a enfrentarse a uno de los retos más 

complejos: la inmigración ilegal.  
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Además de la apertura y control a través de la gestión de los flujos, la política de 

inmigración debe aspirar a la integración de los que están ya instalados en nuestro 

país. Es decir, esta política ha de pasar a la fase de maduración que sigue a las etapas 

iniciales del fenómeno. En este mismo sentido de la maduración de las políticas 

inmigratorias, el reconocimiento del carácter multidimensional debería plasmarse en 

una estructura única, que coordine las múltiples responsabilidades en materia de 

inmigración, hoy tan dispersas. 

En términos generales, parece evidente que las dificultades a que deberá hacer 

frente la política de inmigración en los próximos años no serán menores a las del 

pasado. Sin embargo, sí serán diferentes, destacando en especial la importancia (y la 

necesidad) de integrar con éxito a las personas que llegan a nuestro país, de manera 

que se evite la percepción de la inmigración como algo negativo y peligroso ya que 

avanzamos con rapidez hacia una sociedad multicultural cuya estabilidad 

dependerá de nuestra capacidad de convivencia. Por ello, hay que realizar esfuerzos 

en el ámbito educativo (para mejorar la integración de la segunda generación) y en el 

de la formación (para incrementar la adaptabilidad de los que ya están trabajando y 

que podrán verse afectados por el cambio de ciclo). En esta misma línea, la educación 

debe convertirse en la principal herramienta para superar una de las dificultades más 

persistentes en el logro de una auténtica integración social: los estereotipos y 

prejuicios con que nativos e inmigrantes se ven mutuamente.  
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2. La inmigración en España: un fenómeno 

reciente de gran importancia  

En el transcurso del último decenio, España ha experimentado un fenómeno 

sin precedentes en su historia, al dejar atrás una larga tradición como país de 

emigrantes para convertirse en receptor neto de grandes flujos de entrada de 

inmigrantes. De hecho, contamos hoy con un porcentaje significativo de población 

extranjera, situación impensable hace apenas diez o quince años. La rapidez con que 

se ha producido este cambio y la falta de experiencia en esta materia han provocado, 

además, que las respuestas de política no hayan sido siempre las adecuadas, como se 

deduce de las sucesivas regularizaciones que no hubiesen sido necesarias con un 

control adecuado. 

Tampoco hay precedentes comparables a escala mundial de la intensidad y 

velocidad del proceso inmigratorio recientemente experimentado en España. 

Otros países receptores de inmigrantes, como se expone más adelante, han acogido 

porcentajes de población extranjera similares a los que hoy residen en España a lo 

largo de varias (o muchas) décadas, pero nunca en periodo de tiempo tan corto. 

Detrás de estos movimientos migratorios opera una amplia variedad de factores 

que, siguiendo la caracterización tradicional de la literatura sobre la materia (Borjas, 

1999), pueden clasificarse en dos grandes categorías: fuerzas de atracción –ejercidas 

por el país de destino- y fuerzas de expulsión –ejercidas por el país de origen-. Dentro 

del primer grupo, hay que destacar el crecimiento y el desarrollo de la economía 

española, que han hecho de nuestro país un destino elegido por muchos emigrantes. 

La proximidad, no sólo geográfica, sino también histórica y cultural, es otro elemento 

de atracción, que explica la procedencia de una mayoría de inmigrantes. Incluso el 

clima ha favorecido los flujos de inmigrantes hacia España. La ausencia de 

restricciones reales a la entrada y el bajo o nulo coste de la irregularidad facilita 

también la llegada de inmigrantes. En cuanto a los factores de expulsión, entran en 

esta categoría las condiciones sociales, económicas y políticas que llevan a una persona 

a abandonar su país. Las crisis económicas de distintos países latinoamericanos, como 

Ecuador; la apertura de las denominadas economías en transición, como Rumanía; y la 

permanente pobreza en que viven muchos países africanos son algunas de las fuerzas 

de expulsión que están presentes en nuestro caso.  
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Estas fuerzas de atracción y expulsión se han visto potenciadas por el intenso 

proceso de globalización. El más fácil acceso a la información, la constante 

disminución de los costes de transporte y comunicación o la integración económica y 

comercial son buenos ejemplos del modo en que la globalización crea canales para 

los flujos migratorios. 

En el presente capítulo se analiza la evolución cuantitativa y cualitativa del 

fenómeno, poniendo de manifiesto la velocidad a la que ha crecido la población 

inmigrante y sus principales características. En todo caso, es preciso hacer una 

consideración previa: la falta de estadísticas plenamente fiables. El corto espacio de 

tiempo en que se ha producido la entrada de población extranjera y la persistencia de 

ilegales dificulta enormemente la medición del fenómeno. Así, no existen buenos 

datos sobre la inmigración irregular o ilegal2. Y, además, las fuentes disponibles 

discrepan en el volumen de inmigrantes debido a diferencias metodológicas y 

conceptuales. 

 

2.1 Las cifras de la inmigración 

Los rasgos más característicos de la inmigración en España han sido la rapidez y 

la concentración temporal y espacial, puesto que el flujo de inmigrantes ha crecido 

continuamente, en un período de tiempo mucho más corto que el de nuestros vecinos 

europeos y con especial intensidad en algunas de las regiones españolas.  

• Velocidad diferencial: a lo largo de la mayor parte del siglo XX, España fue 

un país de tradición emigrante, y hubo que esperar hasta la década de los 80 

para empezar a ser un país receptor de inmigrantes. Pero es a partir de 

principios de los 90 cuando el fenómeno se acelera y el porcentaje de 

población extranjera alcanza tasas de crecimiento superiores a las del resto de 

Europa.  

Así, en el periodo 1995-2005, sobre todo en los primeros años del siglo 

XXI, la población extranjera en España ha crecido a tasas casi sin parangón en 

el resto del mundo, llevando el porcentaje de extranjeros en el país a valores 

comparables con los que se observan en naciones que destacan en este terreno 

 

2
 Véase por ejemplo, Sandell (2006). 
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por su pasado colonial, por su reciente despegue económico o por haberse 

construido sobre la base de la inmigración (cuadro 1). 

Cuadro 1
Evolución de la población extranjera por países

1995-2000 2000-2005 1995 2000 2005

Alemania 1,5 0,7 11,1 11,9 12,3
Australia 0,0 0,1 22,7 21,4 20,3
Bélgica -0,7 -4,0 9,0 8,5 6,9
Canadá 2,1 1,9 17,1 18,1 18,9
España 9,6 21,6 2,5 4,0 11,1
Estados Unidos 4,0 1,9 10,6 12,2 12,9
Francia 0,6 0,6 10,5 10,6 10,7
Holanda 2,4 0,9 9,0 9,8 10,1
Irlanda 7,5 8,4 7,3 10,1 14,1
Italia 1,9 8,7 2,6 2,8 4,3
Portugal 3,7 3,7 5,3 6,2 7,3
Reino Unido 2,5 2,5 7,3 8,1 9,1

Tasa anual de crecimiento 
de la población extranjera

Porcentaje de inmigrantes sobre población 
total

Fuente: World Migrant Stock: The 2005 Revision Population Database. Naciones Unidas  

Contamos actualmente con casi cuatro millones de inmigrantes en 

España. Según Naciones Unidas el porcentaje de residentes extranjeros sobre 

el total de la población es del 11,1%, superior al de la media europea (8,8%). 

España es en la última década el país con mayor crecimiento del porcentaje de 

inmigrantes y en este indicador se ve superada por pocos países europeos –por 

ejemplo, Irlanda, que cuenta con un 14,1% de extranjeros sobre el total 

poblacional-. Nuestro país se ha visto expuesto en muy pocos años a un 

fenómeno que Estados Unidos y Europa han ido absorbiendo a lo largo de 

décadas (gráfico 1).  

Gráfico 1
Porcentaje de inmigrantes sobre total de la población
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La velocidad en la entrada de inmigrantes ha conducido también a la 

persistencia de una gran bolsa de ilegales, que lleva a pensar que la población 

11 



La inmigración en España: un fenómeno reciente de gran importancia 

inmigrante total actual es superior a la reflejada en las estadísticas oficiales de 

población. De hecho, en el caso español el porcentaje de irregularidad es una 

de las características más notables del fenómeno inmigratorio, tal y como se 

puso de manifiesto en el proceso de regularización de 2005, al que accedieron 

alrededor de 700.000 personas, y que fue precedido por varias regularizaciones 

en los quince años anteriores. La magnitud de esta realidad incluso obligó a 

revisar las cifras oficiales de población y la elaboración de estadísticas tan 

importantes como la Encuesta de Población Activa y la Contabilidad Nacional. 

• Concentración territorial: El total de inmigrantes que llega a España no se 

reparte de manera uniforme por el territorio nacional, sino que lo hace de 

forma muy diversa entre las diferentes Comunidades Autónomas.  

Cuadro 2
Porcentaje de extranjeros

Porcentaje de 
extranjeros sobre 

población total de la 
Comunidad

Porcentaje sobre 
total de extranjeros 

en España

Andalucía 5,35% 11,26%
Aragón 7,63% 2,60%
Asturias 2,49% 0,72%
Baleares 15,90% 4,19%
Canarias 11,29% 5,96%
Cantabria 3,65% 0,55%
Castilla y León 3,64% 2,45%
Castilla-La Mancha 6,08% 3,09%
Cataluña 11,42% 21,41%
Comunidad Valenciana 12,40% 15,60%
Extremadura 2,34% 0,68%
Galicia 2,51% 1,86%
Madrid 13,09% 20,93%
Murcia 12,35% 4,42%
Navarra 8,41% 1,34%
País Vasco 3,43% 1,95%
Rioja 10,32% 0,83%
Ceuta 4,03% 0,08%
Melilla 4,41% 0,08%

Fuente: INE, Padrón a 1 de enero de 2005  

Las disparidades son notables, como se aprecia en los datos del cuadro 2. 

Las CCAA que más inmigrantes albergan son Cataluña, Madrid, la Comunidad 

Valenciana y Andalucía con un 21,4%, 21%, 15,6% y 11,3% respectivamente 

del total de residentes extranjeros en España. Por el contrario, las 

Comunidades que menos inmigrantes reciben son Ceuta, Melilla, Cantabria, 

Extremadura, La Rioja y Asturias, todas ellas con menos de un 1%. 
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Las conclusiones varían cuando se analiza el porcentaje que los extranjeros 

representan sobre el total de la población de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. En este aspecto destacan sobremanera las Islas Baleares, 

donde casi uno de cada seis habitantes es extranjero. Le siguen en este 

indicador Madrid (donde uno de cada siete es extranjero), Comunidad 

Valenciana, Cataluña, Canarias, Murcia y La Rioja. 

La distribución territorial parece responder esencialmente a condicionantes 

económicos. Las Comunidades con economías mayores y más dinámicas, en 

las que a priori existen más oportunidades laborales y sociales para los 

extranjeros, son las que más inmigrantes acumulan. Por el contrario, aquellas 

Comunidades más pequeñas, en las que puede resultar más complicada la 

inserción de muchos extranjeros, son las que menos porcentaje del total 

reciben, si bien es cierto que hay determinadas CCAA pequeñas (como es el 

caso de Murcia y La Rioja) donde el número de inmigrantes es notablemente 

elevado en proporción a su tamaño gracias a la importancia del sector 

primario. Otras comunidades, como los dos archipiélagos, presentan un 

elevado porcentaje de población extranjera gracias, entre otros factores, a la 

presencia de ciudadanos europeos de mayor poder adquisitivo y al enorme 

peso del sector servicios, fundamentalmente turismo, en la economía de 

ambas regiones. 

 

2.2 Las características de la inmigración 

El perfil de inmigrante que llega a España ha evolucionado en los últimos años 

conforme se aceleraba el proceso de entrada de extranjeros. El cambio fundamental 

radica en la procedencia de los inmigrantes. Si antes el origen de éstos eran los países 

de la Unión Europea, ahora proceden mayoritariamente de países con menor 

desarrollo y nivel de vida. Esta transformación se refleja asimismo en la estructura 

demográfica, en la inserción laboral y en el nivel de cualificación de los trabajadores 

extranjeros. 

• Países de origen: el origen de los inmigrantes ha cambiado muy 

notablemente. A principios de los años noventa la mayoría de los extranjeros 

que vivían en España provenía de la Unión Europea, mientras que otros 

grupos inmigrantes, como latinoamericanos y africanos, representaban 

porcentajes del total muy inferiores a los actuales. 
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El cambio ha sido radical, puesto que en apenas diez años los nacionales de 

otros países de la Europa Comunitaria residentes en España han perdido 29 

puntos en términos del porcentaje sobre el total de extranjeros, pasando de ser 

la mitad de la población extranjera a verse superados por grupos de distintos 

orígenes (ver gráfico 2). 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Gráfico 2
Extranjeros residentes en España por zona geográfica de origen
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
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En 1995, por detrás de la Europa comunitaria, el origen de los inmigrantes 

se podía dividir en tres grupos importantes: africanos, iberoamericanos y 

procedentes del resto del mundo, con porcentajes sobre el total de 19%, 19% y 

12% respectivamente. Sin embargo, en 2005 la composición era 

completamente distinta con neta mayoría de latinoamericanos (36%) y 

africanos (24%) -estos dos grupos han desbancado del primer puesto a los 

inmigrantes europeos comunitarios, ahora con un 21%-. Los inmigrantes del 

resto de Europa y del resto del mundo representan conjuntamente un 19% del 

total en 2005. 

Según los últimos datos disponibles y que corresponden al avance del 

Padrón a 1 de enero de 2006, los cinco países que más contribuyen a la 

inmigración (y de donde procede el 49% de extranjeros en España), son 

Marruecos (13,7% del total), Ecuador (13,3%), Rumanía (8,5%), Colombia 

(7,3%) y el Reino Unido (6,1%). 

• Estructura demográfica: las características demográficas de la población 

inmigrante presentan algunas diferencias con respecto a las de la población 

autóctona. Por sexos, mientras las mujeres son mayoría entre la población 
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autóctona (51% frente al 49% de hombres), la relación se invierte entre los 

extranjeros, donde los hombres suponen el 53,4% por el 46,6% de las mujeres. 

La estructura por edades es la que más diferencias registra. Los datos del 

cuadro 3 indican que la población extranjera es, sin duda, más joven que la 

autóctona. Las diferencias son muy pequeñas en el tamaño relativo de la 

población menor de 20 años. Tanto para inmigrantes como para nacionales, el 

porcentaje de personas en esa franja de edad se sitúa cerca del 20%, con alguna 

diferencia entre ambos grupos en función del sexo (el porcentaje es mayor 

para las mujeres en el caso de los extranjeros, y para los hombres entre los 

autóctonos).  

Cuadro 3
Composición por edades sobre población total extranjera y autóctona

% población entre 0 y 19 años Hombres Mujeres Total
Población extranjera 18,7 20,0 19,3
Población autóctona 20,4 18,8 19,6

% población entre 20 y 64 años Hombres Mujeres Total
Población extranjera 76,9 74,8 75,9
Población autóctona 65,4 62,2 63,8

% población de 65 años y más Hombres Mujeres Total
Población extranjera 4,5 5,2 4,8
Pobllación autóctona 14,2 19,0 16,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE  

Sin embargo, las diferencias son muy notables tanto para las cohortes de 

población en edad de trabajar como para las de personas mayores de 65 años. 

Entre los nacionales, la proporción de personas en edad de trabajar no 

alcanza los 2/3, mientras que esa ratio se eleva hasta 3/4 en el caso de los 

extranjeros. Por el contrario, los mayores de 65 años representan casi un 17% 

del total de nacionales, dato que no llega al 5% en los extranjeros. 

• Inserción en el mercado de trabajo: La mayoría de inmigrantes llega a 

España por razones laborales, contribuyendo al crecimiento del empleo. Del 

total de ocupados en el tercer trimestre de 2006, el 12,8% eran trabajadores 

extranjeros (11,2% extracomunitarios). 
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Cuadro 4
Distribución de inmigrantes por sector de actividad

Sector actividad

Agricultura y pesca 46.515 13,89% 177.980 10,46%
Industria 28.387 8,47% 130.740 7,68%
Construcción 33.295 9,94% 331.278 19,47%
Hostelería 50.247 15,00% 242.329 14,24%
Servicios (sin hostelería) 175.982 52,54% 819.118 48,14%
No consta 550 0,16% 189 0,01%

Total 334.976 100,00% 1.701.634 100,00%

Fuente: MTAS

Trabajadores extranjeros Trabajadores extranjeros
año 1999 año 2005

 

Según datos oficiales (cuadro 4), los inmigrantes se emplean 

mayoritariamente en el sector servicios (62% del total de inmigrantes), con 

una gran importancia de la hostelería (14%). El otro sector de gran 

envergadura es la construcción, con un 19,5% de los extranjeros ocupados. La 

importancia de este sector como empleador de trabajadores extranjeros ha 

crecido considerablemente en los últimos años, en consonancia con el 

creciente papel que la construcción ha tenido en nuestro modelo de 

crecimiento. 

Cuadro 5
Tasas de empleo, por nacionalidad y sexo. Tercer trimestre 2006

                        
Total Española Extranjera

Ambos sexos 53,68% 52,03% 68,70%
Varones 65,29% 63,79% 78,51%
Mujeres 42,52% 40,80% 58,68%

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa  

Con respecto a las tasas de empleo, los datos del cuadro 5 ponen de 

manifiesto una vez más el carácter eminentemente laboral de la inmigración 

que recibe nuestro país. La relación de población ocupada sobre población 

en edad de trabajar es mayor entre los extranjeros que entre los 

nacionales. Las diferencias, de 15 puntos para el caso de los hombres y 18 

para las mujeres, son muy notables. Señalar, finalmente, que la alta tasa de 

actividad de los extranjeros (77,05% en el tercer trimestre de 2006) explica que 

sus elevadas tasas de empleo convivan con una tasa de paro (10,85%) superior 

a la media nacional (8,15%) y a la de los españoles (7,74%). 

• Formación: En cuanto al grado de cualificación de los trabajos desempeñados, 

las diferencias entre extranjeros y nativos son muy apreciables. De acuerdo con 

la EPA del tercer trimestre de 2006, un 36% del total de ocupados extranjeros 

desempeña algún trabajo no cualificado, cifra que para los españoles no llega 

al 12%. La diferencia es muy acusada en las mujeres: un 47,2% de las 
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extranjeras tiene empleo en puestos no cualificados, muy por encima del 

15,3% que se observa para las españolas. Para los hombres, la diferencia es 

menor pero también desfavorable a los extranjeros (27,4% frente a 9,6%). 

Esa brecha en el tipo de ocupación no responde necesariamente a 

diferencias en la formación porque, como se aclara en un apartado posterior, 

existe una situación de sobrecualificación entre los trabajadores extranjeros. 

Además, España padece algunos males en su sistema educativo, entre los que 

destacan unas elevadas tasas de abandono temprano de los estudios que 

limitan el nivel medio de formación de la población nativa3.  

 

 

3
 Véase el documento “Hacia un nuevo sistema educativo. Bases para la mejora de la enseñanza obligatoria”, publicado por el 

Círculo de Empresarios en julio de 2006. 
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3. La situación actual de la inmigración 

en España 

La entrada de una gran masa de inmigrantes en los últimos 5-10 años ha tenido 

un impacto muy importante sobre la realidad económica y social de nuestro país. Se 

trata de un cambio de naturaleza demográfica, cuyos efectos son patentes en muchas 

de las variables que definen a nuestra población, alcanzando además otras muchas 

esferas de la realidad económica y social. En efecto, en pocos años el fenómeno de la 

inmigración ha pasado de ser una cuestión residual a afectar de forma muy relevante e 

inmediata a toda una serie de aspectos de nuestro país: desde el ritmo y el modelo de 

crecimiento hasta la educación o la sanidad. 

 

3.1 Una población mayor 

La inmigración es una variable de naturaleza eminentemente demográfica, que 

interactúa con otras variables relativas a la población. Algunas de sus causas 

comparten esa misma naturaleza. De hecho, uno de los factores explicativos de los 

fuertes flujos migratorios de países en vías de desarrollo a países ricos radica en la 

diferente fase del cambio demográfico en que se encuentran ambos grupos de 

naciones. Y, lo que resulta más interesante para el presente estudio, los efectos 

inmediatos de la inmigración son también de carácter demográfico. 

• Aumento de la población total: por simple definición, la inmigración supone 

siempre un incremento de la población que habrá de compararse con la 

emigración y con el valor del saldo vegetativo (número de nacimientos menos 

número de fallecimientos) para determinar el cambio neto en el tamaño de la 

población.  

En el caso español, la entrada neta de inmigrantes ha sido el factor 

determinante de la evolución reciente del número de habitantes del país, 

compensando la fuerte caída del saldo vegetativo. En efecto, la tasa de 

mortalidad se situaba en 2005 ligeramente por encima de la observada en 1975 

(8,92 por mil frente a 8,36) y la tasa bruta de natalidad caía de forma 

pronunciada en el mismo periodo (de 18,76 por mil a 10,73). Como 

consecuencia, el saldo vegetativo pasaba de 10,40 por mil habitantes en 1975 a 
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1,81 en 2005, alcanzando valores mínimos en la segunda mitad de los años 90. 

Por tanto, en ausencia de inmigración se habría producido un 

estancamiento de la población que contrasta con el aumento de más de 3 

millones y medio de habitantes registrado entre el inicio de 2000 y el de 2005. 

Porque mientras que en 2005 el número de extranjeros en España se situaba en 

3.730.610 (a los que el avance del Padrón a 1 de enero de 2006 añade 

154.000), en 2000 esa cifra era de sólo 923.879.  

En otras palabras, el crecimiento de la población extranjera explica más de 

tres cuartas partes del incremento en la población total durante ese periodo4. 

Este escenario no es exclusivo de nuestro país, sino que se repite en otras 

muchas naciones desarrolladas. La inmigración es el principal motor del 

crecimiento poblacional en la mayoría de miembros de la UE-15, así como en 

EEUU, Canadá o Australia (Arango Vila-Belda, 2004). 

• Rejuvenecimiento de la población: la propia autoselección de los 

inmigrantes por edades hace que la inmigración produzca un efecto 

rejuvenecedor sobre una población que –como sucede en el caso de la 

española- vive las primeras etapas de un proceso de envejecimiento que se 

espera intenso. Se puede apreciar en las pirámides poblacionales (gráficos 3 y 

4) que la inmigración se agrupa en los intervalos de edad correspondientes a 

los jóvenes adultos. El efecto de esta concentración es una reducción de las 

tasas de dependencia, expresadas en términos de población mayor de 65 años 

sobre población adulta (de 20 a 64 años). Según cálculos efectuados sobre los 

datos del padrón a 1 de enero de 2005, la tasa de dependencia entre los 

extranjeros era de 6,3%. Entre los españoles, esa tasa alcanzaba un valor muy 

superior, concretamente el 28,3%. Gracias al efecto de la inmigración, esa tasa 

caía para el total de la población al 26%. 

 

4
 Todos los datos demográficos comentados en este apartado proceden de los indicadores de Población y Demografía publicados 

por el INE.  

20 



Tres factores clave para una política de inmigración: apertura, control e integración 

Gráfico 3
Pirámide poblacional de extranjeros en España
Revisión del Padrón Municipal 2005

HOMBRESMUJERES

Número de personas
Fuente: INE
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Gráfico 4
Pirámide poblaciona l españo la, nac ionales
Revisión del Padrón Municipal 2005
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La cuestión relevante es si este rejuvenecimiento soluciona a largo plazo el 

progresivo envejecimiento. Entre los expertos existe un consenso casi unánime 

en que la inmigración no es capaz de revertir un proceso provocado por la baja 

fecundidad y el alargamiento de la esperanza de vida. Flujos intensos y 

continuos de inmigrantes jóvenes podrían ralentizar el avance del fenómeno, 

pero no detenerlo. En nuestro caso, esto también parece ser así (Fernández 

Cordón, 2004). A modo de simple ilustración del porqué, basta con fijarse en 

la pirámide de la población extranjera por edades para observar que no tiene 

forma de tal, pues su base es notablemente más estrecha que su parte media. 

Con el transcurso del tiempo, las cohortes más numerosas se irán situando en 

la parte alta de la pirámide, sumando su efecto al del envejecimiento de la 

población española. La inmigración podría ser un remedio eficaz sólo si la 

población inmigrante mantuviera tasas de natalidad tan altas como para 

elevar de forma notable la tasa media española. Pero ese tampoco parece ser 

el caso, aun aceptando su efecto positivo a corto.  
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• Incremento de la natalidad: Afortunadamente, dadas las sombrías 

perspectivas demográficas que se vislumbraban para nuestro país, entre los 

inmigrantes —sobre todo en las fases iniciales del fenómeno inmigratorio, 

como la que aún vive España— son mayoría los jóvenes adultos en edad 

reproductiva. Además proceden de culturas y sociedades con niveles de 

fecundidad más elevados, por lo que también contribuyen de manera notable 

a la natalidad. En 2005, más del 15% de los 465.616 nacimientos habidos en 

España lo fueron de madre extranjera, un porcentaje superior al de población 

extranjera sobre población total. Este comportamiento explicaría parte del 

ligero repunte de la natalidad y la fecundidad en España en los últimos años. 

Sin embargo, el comportamiento de la población inmigrante no llega a 

revertir el envejecimiento a que está abocada nuestra sociedad, pues el 

número global de hijos por mujer se sitúa todavía en el entorno de 1,3, lejos 

de los 2,1 que determinan la tasa de reemplazo. Por otra parte, la evidencia de 

muchos países demuestra que las tasas de fecundidad entre las mujeres 

inmigrantes tienden, con el paso del tiempo, a acercarse a las de la sociedad de 

acogida, aunque con diferencias en el ritmo y grado de convergencia final 

según grupos (Arango Vila-Belda, 2004). 

 

3.2 Un modelo de crecimiento de baja productividad 

Los efectos demográficos de la inmigración se trasladan inexorablemente al 

ámbito económico, reflejándose en muchas de las variables que determinan los niveles 

de bienestar, tanto en el país emisor como en el de acogida. Indiscutiblemente, la 

inmigración ha coadyuvado a sostener el buen ritmo de crecimiento mostrado 

por la economía española durante los últimos años. Por una parte, porque ayuda a 

mantener el gran dinamismo de la demanda interna. Por otra, porque supone un 

incremento de la capacidad productiva, en tanto que incrementa la disponibilidad del 

factor trabajo. Además, genera una flexibilidad y una movilidad laboral que mejoran la 

capacidad de la oferta para reaccionar ante la pujanza de la demanda. 

Ahora bien, para la situación que se vive en España como país receptor neto de 

inmigrantes, la valoración del fenómeno debe hacerse en el marco de nuestro modelo 

de crecimiento económico. Contamos con un modelo que ha permitido el gran 

desarrollo de los últimos dos decenios pero que, como el Círculo viene indicando en 

sus publicaciones, requiere de serias reformas para su modernización y adaptación al 

entorno competitivo actual y futuro. 
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En efecto, nuestro avance en términos de PIB per cápita se ha basado sobre todo 

en la creación de empleo, con una muy escasa aportación de la productividad del 

trabajo (gráfico 5). A su vez, el buen comportamiento observado en el mercado laboral 

no podría explicarse sin prestar especial atención a la trayectoria demográfica reciente, 

tras la que se encuentra la inmigración. Ésta es, por ejemplo, la conclusión a que 

llegaba un estudio reciente (Caixa Catalunya, 2006) según el cual una buena parte del 

diferencial de crecimiento del PIB per cápita entre España y la UE-15 puede explicarse 

por causas demográficas. En concreto, ese diferencial respondería en buena medida al 

rápido crecimiento de la población activa en España, fruto de la inmigración y de la 

rápida incorporación de la mujer al mercado de trabajo.  

Gráfico 5
PIB per cápita: empleo y productividad
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Nuestro patrón de crecimiento basado en la construcción y los servicios ha 

atraído un elevado volumen de trabajadores de cualificación y remuneración 

relativamente bajas, con indudables efectos sobre el mercado de trabajo. Asimismo, la 

llegada de estos inmigrantes se ha dejado sentir en el mercado de la vivienda y en la 

balanza de pagos.  

• Mercado de trabajo: la incorporación masiva de inmigrantes a nuestro ámbito 

laboral ha llevado consigo cambios sustanciales en diversos parámetros de 

dicho mercado, compensando en algunos casos parte de sus problemas y 

agudizándolos en otros. 

- La inmigración ha causado un incremento de la movilidad de los 

trabajadores y una moderación de los salarios en el mercado laboral 
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español. Esto, a su vez, ha permitido reducir las tasas de desempleo 

estructural, aliviando las tensiones inflacionistas. Un reciente análisis del 

Banco de España concluye que “una parte del descenso estimado en el 

componente estructural del desempleo estaría relacionado con la flexibilidad 

salarial que ha supuesto para el mercado de trabajo el importante shock de oferta 

protagonizado por la inmigración y la creciente incorporación de la mujer al 

mercado laboral”. (Izquierdo y Regil, 2006, pp. 61-62). Además, la evidencia 

disponible apunta a que esto ha ocurrido sin que el incremento del 

número de trabajadores inmigrantes haya tenido efectos negativos 

significativos sobre las oportunidades laborales de los trabajadores 

autóctonos (Iglesias y Llorente, 2006; Jimeno y otros, 2006). 

- Los inmigrantes en España presentan una tasa de actividad que, 

además de encontrarse entre las más elevadas que los extranjeros alcanzan 

en los países de la OCDE, es mayor que la de los nativos, algo que no 

ocurre en el resto de países desarrollados, con la excepción del sur de 

Europa (gráfico 6). 

Gráfico 6
Tasa de actividad según lugar de nacimiento, 2003-2004
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- Los trabajadores inmigrantes se concentran en sectores poco productivos, 

con trabajos de escasa cualificación y generadores de menor valor añadido 

-agricultura, construcción, hostelería y salud y otros servicios sociales- 

(Cuadro 6). En otras palabras, el actual modelo económico e 

inmigratorio español no parece capaz de atraer la mano de obra 

cualificada que se requiere para impulsar un nuevo patrón competitivo 

basado en el capital humano, la innovación y las actividades de alto 

valor añadido. De hecho, el incremento de actividad y de producción en 
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los sectores poco productivos tiene un efecto depresor sobre la 

productividad media de la economía española y no ayuda a la mejora de 

la competitividad. El crecimiento del PIB en sectores poco productivos y de 

remuneraciones bajas es un rasgo típico de un modelo que se distancia de 

las economías dinámicas e innovadoras. Además, la disponibilidad de esa 

mano de obra barata incentiva el crecimiento de actividades marginales y 

de la economía sumergida. No parece que este tipo de crecimiento sea el 

más deseable para España, aunque reporte beneficios a corto plazo. 

Cuadro 6

España 6,0 13,6 16,3 12,2 12,0 3,6 3,7 12,2 2,0 18,5

Empleo de inmigrantes por sectores.
Media 2003-2004. Porcentaje sobre el total de trabajadores inmigrantes

Agricultura y 
pesca

Minería, 
manufactura y 

energía
Construcción

Comercio al por 
mayor y al por 

menor

Hoteles y 
restaurantes

Educación
Salud y otros 

servicios sociales

Servicio 
doméstico 

(household)
Administración Otros servicios

Austria 1,2 22,3 8,8 14,4 12,0 4,2 8,8 (0.4) 2,9 25,0
Bélgica 1,2 17,3 6,9 13,6 7,4 6,2 10,7 0,6 9,1 27,1
Canada 1,2 19,8 6,0 14,1 7,8 5,5 9,6 .. 3,6 32,5
República Checa 3,7 29,9 8,8 18,2 4,6 5,1 6,1 .. 4,5 18,9
Finlandia .. 20,1 5,1 14,5 8,9 6,8 13,6 .. .. 26,9
Francia 1,9 14,6 10,3 11,9 5,9 6,0 9,7 5,8 6,8 27,2
Alemania 1,3 32,0 6,4 12,9 7,6 3,9 10,1 0,7 3,3 21,9
Grecia 6,1 16,3 27,3 11,4 9,2 2,7 2,4 13,4 1,4 9,7
Irlanda 2,2 16,6 8,4 11,5 13,2 6,4 12,5 .. 2,9 25,4
Japón 0,5 58,7 1,8 13,1 .. .. .. .. 25,9
Luxemburgo 1,0 10,5 16,0 12,2 6,0 1,9 6,3 4,2 12,2 29,8
Países bajos 1,5 20,4 4,5 15,0 8,2 5,4 12,2 .. 4,6 28,2
Noruega .. 13,7 4,5 12,6 8,6 8,0 20,7 .. 3,7 27,0

Suecia 0,6 17,2 2,7 12,1 6,6 10,8 18,6 .. 3,9 27,5
Suiza 1,1 19,7 8,4 15,2 7,3 6,1 13,4 1,3 3,4 24,1
Reino Unido 0,4 11,8 4,3 13,6 9,0 8,4 14,5 1,0 5,2 31,9
EE.UU 2,5 14,3 9,6 13,0 11,9 16,4 2,5 26,6

Fuente. OCDE, 2006

Nota: Los números en negrita indican sectores en los que los trabajadores extranjeros están sobrerepresentados (el porcentaje de trabajadores extranjeros en el sector es mayor que el porcentaje de trabajadores 
extranjeros en el conjunto de la economía).

 

- Dentro de la OCDE, España presenta la mayor tasa de sobrecualificación 

de los trabajadores extranjeros, al igual que ocurre con los trabajadores 

nativos. Parece así que nuestro país desaprovecha capital humano tanto 

nacional como inmigrante al ocupar a sus trabajadores en puestos que 

requieren menos cualificación que la que aquellos tienen (cuadro 7). 
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Cuadro 7

Porcentajes

Total Nativos(A)
Nacidos en el 
extranjero (B)

B/A

Australia 20,4 19,0 24,6 1,3
Austria 11,5 10,3 21,1 2,0
Bélgica 16,2 15,6 21,6 1,4
Canadá (2003) 7,2 5,9 13,2 2,2
República Checa 5,2 5,2 10,0 1,9
Dinamarca 10,9 10,4 18,6 1,8
Finlandia 14,4 14,3 19,2 1,3
Francia 11,6 11,2 15,5 1,4
Alemania 12,3 11,4 20,3 1,8
Grecia 11,3 9,0 39,3 4,4
Hungría 6,4 6,3 9,7 1,5
Irlanda 16,6 15,7 23,8 1,5
Italia 7,0 6,4 23,5 3,6
Luxemburgo 5,5 3,4 9,1 2,7
Noruega 9,2 8,4 20,3 2,4
Portugal 9,0 7,9 16,8 2,1

Suecia 7,6 6,5 16,1 2,5
Suiza 10,5 10,0 12,5 1,3
Reino Unido 15,5 15,3 17,8 1,2
EEUU (2002) 14,0 13,4 18,1 1,4

Fuente: OCDE, 2006.

España 25,5 24,2 42,9 1,8

Tasas de sobrecualificación de población nativa y extranjera, 2003-2004. 

 

- Los trabajadores extranjeros en nuestro país tienen una elevada tasa de 

temporalidad, superior incluso a la de los nativos, que a su vez es la más 

elevada de todos los países de la OCDE (gráfico 7). 

Gráfico 7
Tasa de temporalidad según país de nacimiento
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Fuente: International Migration Outlook, OECD 2006 nativos españoles nacidos en el extranjero
 

• Mercado de la vivienda: la inmigración ha tenido un fuerte impacto sobre el 

sector de la  construcción, tanto a través de la demanda como de la oferta. Por 

un lado, como se explica en un apartado anterior, los trabajadores extranjeros 

han incrementado de forma significativa la fuerza de trabajo contratada en la 

construcción. Por otro, la población inmigrante ha supuesto un impulso 

adicional a la pujante demanda de nuestro mercado inmobiliario, haciendo 
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más patentes los desequilibrios que afectan a este sector, como por ejemplo la 

escasez de vivienda en alquiler.  

Al igual que en el resto de cuestiones relacionadas con la inmigración, 

tampoco hay estadísticas precisas sobre el papel que esta población desempeña 

en el mercado de la vivienda. Sí disponemos, sin embargo, de algunos estudios 

que realizan estimaciones con las que se puede ilustrar la importancia de la 

demanda de vivienda de los inmigrantes.  

Según uno de esos estudios (Aranda, 2006), publicado por el Ministerio de 

Vivienda, sólo entre diciembre de 2001 y enero de 2006 los extranjeros 

habrían adquirido algo más de 200.000 viviendas, para situar la cifra de 

viviendas principales propiedad de extranjeros ligeramente por encima de 

410.000. Esta cifra, resultante de la aplicación de un modelo estadístico de 

demanda de vivienda, se considera incluso moderada, pues se fundamenta en 

supuestos conservadores. El mismo informe reconoce que, entre otros 

elementos, habría que tenerse en cuenta además que a lo largo de 2006 se 

habrán producido más adquisiciones de esta naturaleza. 

Estas viviendas principales en propiedad acogen a más 1.250.000 

extranjeros, es decir, alrededor de un 33% de los inmigrantes que viven en 

España. Lógicamente, se observan enormes diferencias entre grupos de 

inmigrantes. Dos tercios de los ciudadanos de la UE-15 que vivían en nuestro 

país en 2001 estaban registrados como propietarios de su vivienda habitual, 

mientras que esa proporción cae al 23,32% para los inmigrantes procedentes 

de América del Sur y al 27% para los africanos. El principal factor detrás de esas 

disimilitudes entre nacionalidades es la capacidad adquisitiva. La evidencia 

disponible apunta, por ejemplo, que el ritmo de compra se ha ralentizado en 

los últimos años por el menor poder de compra de los inmigrantes ahora 

mayoritariamente no comunitarios5. 

Pero la evidencia también señala que a mayor tiempo de estancia, mayor es 

la probabilidad de adquisición de vivienda (la reunificación familiar, la mayor 

integración y la mejor situación económica explicarían ese efecto). Según el 

 

5 Según las estadísticas del Ministerio de Vivienda, en 2005 se registraron 989.000 operaciones de compraventa de viviendas en 

nuestro país. Puesto que el ministerio estima que los extranjeros han adquirido una media de 52.000 pisos anuales en el último 

lustro, algo más del 5% de las compras de 2005 fueron realizadas por extranjeros. 
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informe indicado, el porcentaje de inmigrantes que adquiere una vivienda 

principal va desde el 64% de los que se instalaron hace 40 años hasta el 20% 

de los que llevan en España menos de dos años. Puesto que ha sido en los 

últimos años cuando más fuertes han sido los flujos de entrada de inmigrantes, 

cabe esperar que en los próximos años esos inmigrantes se vayan incorporando 

a la demanda en el mercado inmobiliario, aunque de forma muy condicionada 

por la evolución cíclica de nuestra economía. Como sucede en el caso de la 

población autóctona, un incremento de los tipos de interés, una ralentización 

del crecimiento real y un aumento del desempleo dificultarían el acceso de los 

inmigrantes a una vivienda en propiedad. 

• Balanza de pagos: Los problemas de competitividad que padece la economía 

española tienen su expresión más clara en el progresivo empeoramiento de los 

saldos exteriores, sobre todo en el agravamiento de los déficit comercial y por 

cuenta corriente, que en 2005 ascendieron al 7,6% y 7,4% del PIB 

respectivamente. La actual expansión económica de España, impulsada por la 

demanda nacional, ha provocado un notable aumento de nuestra necesidad de 

financiación frente al resto del mundo, especialmente intenso a partir de 2004. 

Los flujos de inmigración hacia nuestro país han tenido también su 

repercusión en los desequilibrios de la balanza de pagos española, 

concretamente a través de la partida de remesas de trabajadores. De 

acuerdo con los últimos datos disponibles del Banco de España, los pagos de 

remesas de trabajadores crecieron un 37,7% anual en el periodo 1999-2004. 

Aunque el crecimiento de esta rúbrica se frenó en 2005, con un aumento del 

10,2%, estas transferencias al exterior ascendieron al 0,5% del PIB, su máximo 

histórico hasta la fecha. Además, si 2004 fue el primer ejercicio en que los 

pagos de remesas superaron a los ingresos por el mismo concepto, en 2005 los 

pagos netos se elevaron hasta 316 millones de euros, evolución a la que 

también contribuyó la caída de la importancia relativa de los ingresos. 

Este fuerte crecimiento de los pagos de las remesas de trabajadores, junto 

con la reducción de los fondos corrientes procedentes de la UE, ha supuesto el 

deterioro del saldo de transferencias corrientes, que tradicionalmente había 

sido un elemento compensador del déficit comercial. En 2005 se agudizó la 

tendencia negativa del saldo de transferencias corrientes, pasando de un déficit 

de 117 millones de euros en 2004, año en el que se observó por primera vez un 

saldo negativo, a 3.084 millones. En términos de PIB, el déficit fue de 0,3%, en 
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contraste con lo sucedido en el período 1993-2004, en el que el saldo se situó, 

en promedio, en un superávit del 0,4% del PIB. 

 

3.3 El Estado del Bienestar  

La magnitud de los flujos de inmigración recibidos en los últimos diez años ha 

dado al traste con las previsiones demográficas que se manejaban para nuestro país. El 

INE, empleando datos del Censo de Población de 1991, preveía que en 2006 la 

población española se situaría cerca de los 41,5 millones de personas. Los últimos 

datos disponibles, correspondientes al Avance del Padrón a 1 de enero de 2006, elevan 

esa cifra en unos 3 millones de personas. 

Esta fuerte entrada de población inmigrante ha provocado efectos también en el 

sistema de protección social de nuestro país, dado que el corto espacio de tiempo en 

que dicha entrada se ha producido ha dificultado la adaptación de las 

administraciones y de las infraestructuras de bienestar a la nueva situación. Tales 

efectos se han hecho especialmente evidentes en dos ámbitos: la educación y la 

atención sanitaria. En ambos casos, el incremento de demanda derivado del aumento 

de población (concentrado, además, en determinadas áreas geográficas) se ha 

traducido en un mayor gasto público de las administraciones públicas territoriales 

(Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales), que son las que tienen 

competencias en estas materias. De hecho, el aumento de población fue uno de los 

argumentos centrales de los gobiernos autonómicos para demandar una reforma del 

sistema de financiación de las CCAA. 

En las primeras etapas del fenómeno inmigratorio cabe esperar que la entrada de 

inmigrantes, por su perfil sociodemográfico y laboral, dé lugar a un balance fiscal 

positivo para la economía receptora. Así parece estar sucediendo en España, donde los 

ingresos que generan los inmigrantes en forma de impuestos y cotizaciones sociales 

superan por el momento al gasto asociado a su consumo de servicios públicos. Según 

el reciente estudio publicado por la Oficina Económica del Presidente del Gobierno 

(2006), en 2005 la aportación neta positiva de la inmigración habría alcanzado un 

valor de 0,5% del PIB (la mitad del superávit público). Pero son cifras que siempre hay 

que tomar con cierta cautela, pues el cálculo del balance fiscal resulta particularmente 

difícil en España, entre otras razones por la falta de información acerca de los 
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inmigrantes comunitarios (Arango, 2004)6. Por otra parte, cabe esperar que esos saldos 

posiblemente positivos a corto plazo cambien de signo a largo plazo conforme varíe la 

estructura por edades de la población inmigrante (o incluso a medio plazo si se 

produce el cambio de ciclo). 

Con los nuevos datos del Censo de Población de 2001 y la reciente revisión de 

las cifras de inmigrantes en España, el INE elaboraba en 2005 nuevas proyecciones de 

población, bajo dos escenarios alternativos. En el primer escenario, el total de entradas 

de inmigrantes a lo largo del periodo 2007-2059 se eleva a 14,6 millones de personas, 

mientras que en el segundo esa cifra se queda en 5,8 millones7. Bajo las hipótesis del 

primero, la población española superaría los 50 millones de habitantes en 2026 y los 

53 millones alrededor de 2050. En el segundo escenario, la población en ambas fechas 

sería de 46 y 44 millones respectivamente. 

Este cambio demográfico propiciado por la inmigración tiene claras 

implicaciones para el llamado Estado del bienestar en su definición más amplia. 

La población actual es superior en más de un 7% a la que se preveía hace un lustro, lo 

que se traduce en una inesperada presión de demanda sobre unas infraestructuras e 

instituciones pensadas para atender a 3 millones menos de personas. Una presión que 

podría incrementarse más aún si la población sigue creciendo vía inmigración. De este 

modo, la demografía se suma a otros factores, fundamentalmente relacionados con la 

pérdida de competitividad, que hacen imprescindible reforzar nuestras infraestructuras 

de transporte y comunicación. Asimismo, el crecimiento de la población exige dotar 

de mejores recursos a otras áreas, como la justicia, la seguridad ciudadana o la gestión 

de los trámites administrativos, para mantener o elevar la calidad de dichos servicios 

públicos. 

En ese mismo sentido, la educación y la sanidad son sectores fundamentales y 

directamente afectados por la inmigración. Y lo son especialmente porque en España, 

a diferencia de otros muchos países, constituyen dos derechos reconocidos incluso 

para los inmigrantes irregulares. 

 

6 Otros estudios, como el de la Comunidad de Madrid (impacto de la inmigración en la Comunidad de Madrid), concluyen que 

la aportación neta de los inmigrantes puede ser negativa incluso a corto plazo. 

7
 En el primer escenario, las entradas netas de extranjeros en España evolucionan según la tendencia más reciente hasta 2010, 

año a partir del cual se mantienen constantes. El segundo escenario, que supone a medio plazo una disminución mayor de las 

entradas netas, se ha establecido de acuerdo con Eurostat. Las entradas netas del extranjero son las mismas que en el Escenario 1 

para el periodo 2002-2006 y, a partir de este último año, la tendencia decreciente de las entradas de extranjeros hasta el año 

2010, las sitúa en torno a las 100.000 anuales para el periodo 2007-2059. 
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• Educación: El auge de la inmigración ha supuesto un número creciente de 

alumnos extranjeros en las aulas de los centros educativos. En el último 

decenio, ese número se ha multiplicado por nueve, de modo que los 

estudiantes extranjeros suponen ya el 7,4% del total de alumnos (el 8,9% de 

los matriculados en los centros públicos y el 4,2% en los privados). 

Cuadro 8
Evolución del alumnado extranjero

Total 68.197 155.967 481.492 554.082
1995-96 2000-01 2004-05 2005-06

Educación no universitaria 57.406 141.916 459.291 529.461
Infantil/Preescolar 9.572 24.571 85.799 93.299
Primaria 38.397 59.386 198.165 228.072
Educación Especial 150 428 1.572 2.028
E.S.O. 2.490 38.163 124.714 146.387
Bachilleratos 4.518 7.066 19.160 21.828
Formación Profesional 2.279 4.574 19.255 24.063
Enseñanzas de Régimen Especial .. 4.668 10.626 13.784

Educación Universitaria (1er y 2º ciclo) 10.791 14.051 22.201 24.621

Fuente: Ministerio de Educación y Ciencia  

Además de los efectos cuantitativos globales, el incremento del alumnado 

extranjero ha originado la aparición de problemas y demandas nuevas para 

nuestro sistema. Así, ha surgido la necesidad, aún no cubierta, de establecer 

programas específicos que mejoren las posibilidades de integración de un 

alumnado que proviene de culturas diferentes, habla otras lenguas y tiene con 

frecuencia niveles educativos diferentes a los de la población estudiantil 

autóctona. No es un fenómeno netamente español, sino que se ha puesto de 

manifiesto en los demás países receptores de inmigración. Sin embargo, en 

nuestro caso ha habido mayores dificultades para enfrentarse con éxito a estos 

problemas, dado que la llegada se ha producido en poco tiempo y que el 

sistema educativo ha debido concentrarse en las últimas décadas en incorporar 

al boom de población de los 60 y en alargar la escolarización obligatoria. 

• Sanidad: En cuanto al gasto sanitario, éste también se ha visto afectado por la 

afluencia de inmigrantes. Un aumento del volumen total de población de más 

de tres millones de personas (sobre un total en torno a 40 millones) tiene 

efectos indudables sobre un sistema sanitario que ofrece la cobertura universal 

para todos los residentes en el país. Sin embargo, debe señalarse que ese mayor 

gasto se deriva de la atención a una población más numerosa y no, como en 
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ocasiones se cree, a que la demanda de atención sanitaria por parte de los 

inmigrantes tenga componentes diferenciales8. 

De cara al futuro, la sanidad no sólo habrá de atender a una población 

total mayor, sino también a una población cuya estructura de edad está 

abocada a una profunda transformación. La entrada de población inmigrante 

más joven que la autóctona tal vez frenará o suavizará el envejecimiento de la 

sociedad española, pero en ningún caso parece que pueda invertir este 

sustancial cambio demográfico. Las proyecciones de población del INE antes 

comentadas, por ejemplo, sitúan la proporción de personas mayores de 65 

años por encima del 30% en 2050 (31% en el escenario 1 y 33% en el 

escenario 2), cuando en la actualidad se encuentra ligeramente por debajo del 

17%. Esto supondrá un desafío para la sanidad española (Círculo de 

Empresarios, 2006b) y para los sistemas de atención a la dependencia. 

 

3.4 La percepción social del fenómeno 

La actitud de los españoles frente a la inmigración ha cambiado conforme 

este fenómeno se ha ido afianzando en nuestro país. A principios de los noventa la 

inmigración era menos visible en la sociedad y existía un cierto temor a que los 

inmigrantes ocupasen los puestos de trabajo de los nacionales y esto conllevase una 

disminución en los salarios. En este tiempo el mercado laboral ha podido absorber la 

mano de obra inmigrante y la tasa de paro ha bajado, por lo que la preocupación con 

respecto al trabajo ha descendido. Es ahora, cuando la inmigración tiene una mayor 

visibilidad social, cuando se empieza a tomar conciencia de la compleja combinación 

de efectos positivos y negativos del fenómeno. Así, una gran mayoría de la población 

está a favor de la inmigración, siempre que estos inmigrantes tengan un contrato de 

trabajo y sea una inmigración legalizada -porque la irregularidad puede incluso causar 

alarma social-. Sólo porcentajes muy bajos del total se deciden por no imponer 

ninguna restricción a la inmigración o, por el contrario, por no permitirla de ninguna 

manera. En todo caso, de ser un asunto relativamente menor, ha pasado a ocupar un 

lugar preeminente entre las materias que preocupan a los españoles, reflejando 

 

8
 La cuestión del gasto sanitario y su relación con la entrada de extranjeros se ve complicada en España por la interacción de dos 

elementos positivos -cobertura universal y calidad del servicio-, que convierte a nuestro país en un destino atractivo para quienes 

necesitan atención médica. No se trata de auténticos inmigrantes, sino de visitantes comunitarios y extracomunitarios que 

aprovechan su estancia en España para recibir distintos tratamientos médicos. 
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probablemente las dificultades de adaptarse de manera inmediata a un fenómeno que 

se ha concentrado en muy pocos años y sobre el que ha existido una aparente falta de 

control. 

El Barómetro mensual del Centro de Investigaciones Sociológicas ofrece 

evidencia ilustrativa al respecto. En octubre de 2000, año de gran actividad legislativa 

sobre la materia, sólo un 6,5% de los encuestados incluía la inmigración en la terna de 

principales problemas de España, y únicamente el 1,5% lo consideraba como uno de 

los tres problemas que más le afectaban personalmente. Sin embargo, en el barómetro 

de septiembre de 2006 la inmigración pasó a ser el principal motivo de 

preocupación para los españoles (59,2% de respuestas), superando por primera vez al 

mayor problema durante muchos años, el paro (42% de respuestas) –gráfico 8-. A pesar 

de que en el avance presentado por el CIS para octubre de 2006 la inmigración había 

perdido peso relativo entre las máximas preocupaciones (49% de respuestas), seguía 

siendo el principal motivo de preocupación de los españoles, como se muestra en el 

gráfico 8. En cuanto a los tres problemas que más afectan personalmente a los 

encuestados, la inmigración ha experimentado también un gran aumento desde 

octubre de 2000. Actualmente un 15,4% de los encuestados la incluye en sus 

respuestas, aunque se sitúa lejos de los que los españoles consideran como problemas 

con más incidencia directa sobre ellos.  

Gráfico 8
Máximas preocupaciones de los españoles
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La idea de los españoles con respecto al número de inmigrantes que llegan a 

España también ha cambiado a lo largo del tiempo. Según los barómetros del CIS, 

el número de personas que piensan que hay demasiados inmigrantes se ha duplicado y 

se prevé que este porcentaje se incremente con el paso del tiempo, mientras que el 

porcentaje de los que piensan que los inmigrantes que hay en España son pocos ha 

descendido del 9,9% en 2000 al 2,9% en 2005 (ver cuadro 9). 
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Cuadro 9
¿Qué le parece a usted el número de personas procedentes de otros países que viven en España?

2000 2001 2002 2003 2004 2005
Son demasiados 31,3 42 53,8 47,8 53,3 59,6
Son bastantes, pero no demasiados 44,7 40,2 34,7 40,1 36 33,3
Son pocos 9,9 6,4 4,1 4,3 3,3 3,5
NS 13,4 10,9 6,9 6,9 6,7 2,9
NC 0,7 0,5 0,4 0,9 0,7 0,6

Fuente: Barómetros del CIS.  

No obstante, ha de señalarse que la percepción social del fenómeno está influida 

por un conjunto de factores como el lugar de residencia, dada la concentración de la 

inmigración en algunas zonas de la geografía española9, o su reflejo en los medios de 

comunicación (así, por ejemplo los entrevistados tienden a asignar a los subsaharianos 

una presencia mayor que la real, fruto probablemente de la cobertura mediática de la 

llegada de pateras y cayucos, en contraste con la ausencia de imágenes en aeropuertos 

o pasos por carretera).  

Independientemente del grado de subjetividad de la percepción social de la 

inmigración, parece que ha aumentado considerablemente la sensibilidad respecto a 

este fenómeno, lo que podría eventualmente elevar los riesgos de aparición de brotes 

de xenofobia o de percepciones negativas respecto a sus efectos sobre nuestra sociedad. 

 

 

 

 

 

9 Dada esta dispersión geográfica de la inmigración, los sondeos nacionales a este respecto no son totalmente fiables puesto que 

las personas que conviven con un mayor número de inmigrantes tienen una opinión bastante diferenciada de la que tienen las 

personas que no están acostumbradas a convivir con inmigrantes. 
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4. Implicaciones y perspectivas del fenómeno 

de la inmigración en nuestro país 

En el apartado anterior se han señalado algunos de los efectos que la 

inmigración ha provocado en nuestro país. Son cambios que han podido percibirse de 

manera inmediata y que, de forma también muy evidente, requieren la adopción de 

decisiones a corto plazo por parte de las administraciones públicas. Sin embargo, 

también han de considerarse los efectos que se pondrán de manifiesto en un plazo más 

prolongado de tiempo y que requerirán de respuestas adecuadas. Son elementos que 

van a marcar la dinámica de la inmigración en nuestro país y que, en determinados 

casos, se producirán independientemente de las características que adquiera la política 

de inmigración en cada momento.  

La economía española ha vivido una larga fase de expansión que, tarde o 

temprano, llegará a su fin, con un cambio de ciclo más probable en ausencia de las 

necesarias reformas estructurales. Durante los últimos años, muchos trabajadores 

extranjeros se han integrado en nuestro mercado laboral en unas condiciones que los 

hacen especialmente vulnerables al final de la actual bonanza económica. Por 

supuesto, esto también afectará a quienes vengan a nuestro país en los próximos años 

legal o ilegalmente, influyendo en los flujos de inmigración asociados al 

reagrupamiento familiar y a la ampliación de la Unión Europea.  

 

4.1 El cambio de ciclo 

Como el Círculo y otras instituciones han advertido en reiteradas ocasiones, el 

crecimiento de la economía española se ve lastrado por el handicap de un modelo 

basado en sectores con lento avance de la productividad. Se trata de sectores cuyo 

dinamismo es, en gran parte, consecuencia de favorables elementos coyunturales. En 

este escenario, a la construcción le corresponde un papel estelar, con un tamaño 

relativo que no ha dejado de aumentar en el último decenio (de hecho es el único 
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componente del PIB que ha crecido en términos relativos), hasta representar más del 

10% del PIB nominal (cuadro 10) y el 13% de la población ocupada10.  

Cuadro 10

1995 2000 2001 2002 2003 2004 2005
Agricultura, ganadería y pesca 4,2 4,0 3,9 3,6 3,6 3,4 2,9
Energía 3,6 2,5 2,4 2,4 2,4 2,3 2,3
Industria 16,6 16,4 16,0 15,3 14,7 14,1 13,6
Construcción 6,9 7,5 8,1 8,6 9,0 9,6 10,4
Servicios 60,9 60,1 60,4 60,8 60,6 60,6 60,3

Fuente: Contabilidad Nacional de España, INE

Participación de la construcción en el PIB (precios corrientes)

 

Por el momento, la tendencia parece mantenerse y la construcción crece a un 

ritmo superior al PIB (cuadro 11). Sin embargo, como ya ha sucedido en ciclos 

anteriores y en otros países, la fase alcista de la construcción no podrá mantenerse 

indefinidamente, lo que supone una fuente de vulnerabilidad del crecimiento 

económico que se ve agudizada por la pérdida de competitividad y la ausencia de 

reformas económicas de calado, factores ambos que no permiten augurar que otros 

sectores estén en disposición de tomar el relevo como locomotoras de la actividad en 

nuestro país. 

Tr. I Tr. II Tr. III Tr. IV Tr. I Tr. II Tr. III

PIB 3,4 3,5 3,6 3,6 3,6 3,7 3,8

Construcción 5,3 5,4 5,7 5,3 5,3 5,0 5,7

Fuente: Contabilidad Nacional Trimestral, INE

Cuadro 11

2005

Crecimiento del sector construcción 
(tasas de variación interanuales)

2006

 

En el caso de iniciarse una fase bajista, la población inmigrante la sufriría 

con especial intensidad ya que, como se indicaba en un apartado anterior, su 

inserción laboral (cuadro 12) se ha producido precisamente en sectores poco 

productivos, con alta incidencia de la temporalidad y muy sensibles al ciclo -la 

construcción y la hostelería, por ejemplo-11. 

 

10
 Datos de la EPA correspondientes al tercer trimestre de 2006. Otro dato ilustrativo, procedente de la Contabilidad Trimestral, 

indica que entre el primer trimestre de 2000 y el segundo de 2006, el Valor Añadido Bruto del sector construcción creció en 

términos reales un 44,6% acumulado, mientras que el crecimiento del PIB real fue de un 22%. 

11 
Según los datos de afiliados extranjeros a la Seguridad Social en el Régimen General (septiembre 2006), más del 27% trabajan 

en el sector construcción, más del 18% en el sector de hostelería y algo menos del 8% en el del comercio al por 

menor/reparaciones domésticas. 
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Cuadro 12

Españoles
Total UE-25 Extracomunitarios

      Agricultura 760,6 147,2 8,1 139,1
      Industria 2990,5 278,2 40,4 237,8
      Construcción 1980,5 592,6 35,8 556,8
      Servicios 11485,2 1500,0 216,6 1283,4
TOTAL 17216,8 2518,0 300,9 2217,1

Españoles
Total UE-25 Extracomunitarios

      Agricultura 4,42% 5,85% 2,69% 6,27%
      Industria 17,37% 11,05% 13,43% 10,73%
      Construcción 11,50% 23,53% 11,90% 25,11%
      Servicios 66,71% 59,57% 71,98% 57,89%

Fuente: Encuesta de Población Activa, tercer trimestre 2006.

Extranjeros

Ocupados por nacionalidad y sector económico

Miles de personas

Porcentaje sobre el total de ocupados de la nacionalidad

Extranjeros

 

El previsible aumento de las tasas de desempleo de nacionales y extranjeros 

acarrearía otros problemas, entre los que cabe destacar la presión presupuestaria de un 

mayor gasto en cobertura del desempleo y de una reducción de los ingresos vía 

impuestos y cotizaciones. Estos problemas económicos asociados a la destrucción 

de empleo podrían crear también problemas de tipo social, negativos para la 

integración de los inmigrantes. Por una parte, la integración social es más 

complicada para quien carece de trabajo. Por otro lado, no es raro que, para justificar 

un rechazo hacia los extranjeros, se argumente que éstos desplazan a los trabajadores 

nacionales de sus puestos de trabajo. Un argumento más fácil –pero no por ello 

acertado- en tiempos de dificultades económicas. 

En ese sentido, los buenos datos de empleo y desempleo registrados en la EPA 

correspondiente al tercer trimestre de 2006 ya contienen algunos signos de alarma 

que, aun siendo todavía muy débiles, conviene tener en cuenta. Se ha frenado el ritmo 

de creación de puestos de trabajo alrededor de un 30% con respecto a idéntico periodo 

de 2005. La reducción de la tasa de paro ha sido más intensa entre los extranjeros que 

entre los españoles, pero la brecha sigue siendo favorable a la población autóctona, 

pues su tasa de desempleo es de 7,7% frente al 10,9% que sufren los extranjeros. 

Además, la positiva evolución del empleo se ha debido a los muchos contratos 

temporales que siempre se formalizan en periodo estival, tanto que la tasa de 

temporalidad ha alcanzado un récord histórico, con un valor muy próximo al 35%.  
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4.2 El sistema de pensiones 

La llegada masiva de inmigrantes en edad de trabajar, sus altas tasas de actividad 

y empleo, y el consiguiente incremento en el número de cotizantes han supuesto un 

alivio importante para las cuentas públicas, concretamente para las de la Seguridad 

Social, cuyo superávit está permitiendo mantener la estabilidad presupuestaria. Como 

ponen de manifiesto las cifras del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS), los 

trabajadores extranjeros explican gran parte del incremento de afiliaciones (y de las 

cotizaciones) que se ha producido en los últimos años. 

Sin embargo, esta mejora de la situación financiera de la Seguridad Social no 

debe conducir a pensar que los problemas de sostenibilidad del sistema público de 

pensiones van a solucionarse por esa vía. En efecto, la inmigración sólo podría 

compensar parcialmente los efectos del actual proceso de envejecimiento de la 

población española si generara un sustancial incremento de las tasas de natalidad, lo 

que resulta muy poco probable (véase el apartado 3.1), o si se produjeran flujos de 

entrada muy importantes y sostenidos en el tiempo, lo que parece poco viable política 

y socialmente. Incluso si ambos fenómenos se produjeran, el problema del 

desequilibrio financiero del sistema sólo se compensaría parcialmente, por lo que no 

deben desatenderse las repetidas llamadas de atención de expertos e instituciones 

internacionales (OCDE, Comisión Europea, Fondo Monetario Internacional) respecto a 

la necesidad de reformar nuestro sistema para asegurar su sostenibilidad a medio y 

largo plazo. 

En otras palabras, la evolución demográfica de nuestra sociedad supone un 

riesgo para la sostenibilidad del sistema público de pensiones que no puede ser 

compensado totalmente por la vía de la inmigración, sino que requiere de 

reformas en su diseño y funcionamiento actuales. 

 

4.3 La reagrupación familiar 

Por reagrupación familiar se entiende el proceso por el que los familiares de un 

extranjero con residencia legal en el país de acogida pueden hacerse con el permiso de 

residencia y de trabajo en dicho país. El reagrupamiento familiar explica una parte 

sustancial de la inmigración en muchos países. En Estados Unidos, por ejemplo, 

este tipo de inmigración ha supuesto en los últimos diez años dos tercios del total de 

inmigrantes legales (INS, 2005). Otros países, como Francia, Suecia o Noruega están 

actualmente en esos mismos niveles (OCDE, 2006). En general, la denominada 
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migración familiar (los familiares que acompañan a los inmigrantes trabajadores y la 

reunificación familiar) continúa siendo el elemento dominante en los flujos 

migratorios hacia los países de la OCDE (OCDE, 2006). 

La reunificación familiar es una de las escasas áreas de la política de 

inmigración en las que existe legislación de la Unión Europea. En concreto, las 

condiciones para el ejercicio de este derecho por parte de los nacionales de terceros 

países con residencia legal en la Unión quedaron establecidas en la Directiva 2003/86 

de la Unión Europea, de 22 de septiembre de 200312. Se trata de una directiva que, por 

una parte, puede aplicarse sin perjuicio de las posibles condiciones más favorables 

reconocidas por las legislaciones nacionales. Por otro lado, esta directiva deja margen 

para que los estados miembros establezcan requisitos sobre elementos como la 

disponibilidad de alojamiento y recursos, el tiempo de residencia legal del inmigrante 

o la definición de familiares dependientes. 

El fundamento jurídico del derecho al reagrupamiento familiar se encuentra en 

los distintos instrumentos del Derecho Internacional que consagran el respeto a la 

vida familiar. Además, con el derecho a la reunificación se pretende asimismo facilitar 

la integración de los inmigrantes. Varias experiencias de ámbito local indican que la 

probabilidad de fricciones sociales entre población local y extranjera es mayor en 

aquellas zonas donde predomina un perfil de inmigrante llegado al país sin familia 

(Arango y Sandell, 2004). 

El reconocimiento legal de los derechos de los residentes a vivir con sus 

familias reduce, lógicamente, el poder discrecional del gobierno sobre una parte 

de los flujos migratorios de entrada. Una vez que una nación establece los requisitos 

(más o menos exigentes) para acceder a la residencia y al permiso de trabajo por esta 

vía, toda aquella persona que los satisface se convierte automáticamente en un 

inmigrante potencial, legalmente autorizado a instalarse en el territorio del país. El 

gobierno cuenta entonces con una muy limitada capacidad para influir sobre el total 

de inmigrantes que entran en el país acogiéndose a esta figura legal.  

En España, todo inmigrante adquiere derecho al reagrupamiento de su familia 

tras un año de residencia legal en nuestro país, siempre que por lo menos haya 

solicitado la renovación de su permiso y pueda demostrar que dispone de una vivienda 

 

12 Esta Directiva no se aplica en Reino Unido, Irlanda y Dinamarca. Recientemente, el 27 de junio de 2006, el Tribunal Europeo 

de Justicia desestimó el recurso de anulación interpuesto por el Parlamento Europeo contra la Directiva. 
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en condiciones y de un trabajo legal estable que le permiten mantener a sus familiares 

dependientes –entre los que se incluyen hijos menores de edad o discapacitados, 

cónyuges y padres-.  

Es una tarea harto difícil prever la evolución futura del número de permisos de 

residencia concedidos en atención a este derecho de los inmigrantes. De acuerdo con 

los datos del MTAS, los extranjeros autorizados a residir en España en virtud de un 

permiso de reagrupación familiar fueron 104.431 en 2005, un 22% menos que en 

2004, año en que la cifra ascendió a 134.431 personas.  

A 30 de junio de 2006, en España se encontraban 1.377.790 inmigrantes con 

derecho a ejercer reagrupación familiar, porque poseían autorizaciones de residencia 

renovadas o permanentes. A ellos habría que sumar aquellos otros inmigrantes que, 

disponiendo de una autorización inicial (534.416), hubieran solicitado la 

correspondiente renovación. 

El efecto neto de la reagrupación familiar sobre los flujos migratorios va a 

depender de diversas variables –entrada de nuevos emigrantes regulares, planes de 

asentamiento en España, intención de traer a familiares-. En una publicación reciente 

(Colectivo IOÉ, 2005) se presentaban los resultados de un estudio que incluía una 

encuesta entre inmigrantes acerca de esas cuestiones. Un tercio de los encuestados 

piensa regresar a sus países de origen en algún momento (cuadro 13). Sin embargo, 

sólo un 13% planea hacerlo en el corto plazo (menos de 5 años).  

Cuadro 13

Quedarse en España 20,4 20,6 20,1 21,6
Tiene dudas 55,8 53,5 37,6 45,2

No sabe 33,0 42,5 25,5 31,9
Si cambian las circunstancias 22,7 11,0 12,1 13,2

Piensa retornar 23,8 25,9 42,3 33,2
En el próximo año 3,7 0,7 4,0 3,1
Antes de 5 años 8,9 3,0 15,1 9,9
Después de 5 años 7,4 5,6 1,8 10,5
Cuando se jubile 3,7 16,6 8,4 9,6

Fuente: Colectivo IOÉ (2005)

Planes de retorno o de asentamiento en España, por regiones de origen

Total

(% sobre total de la región)
Europa del 

Este
África

América 
Latina

 

Una cuestión importante que no se pone de manifiesto en los datos disponibles  

son los perfiles –sobre todo, la cualificación- de los inmigrantes que piensan retornar a 

sus países de origen, lo que puede tener gran importancia para la economía española y 

para la productividad. En cuanto a los planes para hacer venir a algún familiar (cuadro 

14), un 41,2% tiene pensado traer a algún pariente en el transcurso de un año. 
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Curiosamente, ese porcentaje es muy similar entre quienes están en situación regular 

(43%) y entre quienes carecen de documentación en regla (39%). Tampoco otras 

variables a priori relevantes, como el sexo, el tiempo de estancia en España, la renta, el 

nivel de formación o la cualificación laboral, influyen en esas intenciones de manera 

significativa.  

Cuadro 14

No tiene planes 70,0 51,9 58,1 58,8
Planea traer a familiares 30,0 48,1 41,9 41,2

Al cónyuge y/o hijos 17,6 20,5 23,1 22,3
A otros parientes 12,4 27,6 18,8 18,8

Fuente: Colectivo IOÉ (2005)

Planes de hacer venir a España a parientes en el plazo de un año, por regiones de origen

Total

(% sobre total de la región)
Europa del 

Este
África

América 
Latina

 

Por el momento nos encontramos en una fase inicial del fenómeno 

inmigratorio, en la que la reunificación familiar aún no ha adquirido el peso que 

cabe esperar que alcance en el futuro, como ha ocurrido en otros países. Conforme 

transcurra el tiempo y en la medida en que los inmigrantes legales prosperen 

económicamente, es más probable que lleguen a España los ascendientes o 

descendientes que dependen de ellos. En todo caso, los datos indican que hay una 

cadena migratoria cada vez más consolidada en nuestro país, de modo que la 

reagrupación familiar será una vía importante para la entrada de extranjeros. Esto 

supondrá un aumento autónomo de población extranjera, es decir, independiente de 

cuál sea la política de inmigración en cada momento.  

 

4.4 La ampliación de la UE 

La Unión Europea se ampliaba en mayo de 2004 con la incorporación de diez 

nuevos miembros. Durante el proceso que culminó con la creación de la actual UE-25, 

los países que formaban la antigua UE-15 mostraron su preocupación ante la posible 

avalancha de trabajadores procedentes de los diez nuevos socios. Por esta razón, el 

Tratado de Adhesión, firmado en abril de 2003, estableció un régimen transitorio para 

la libre circulación de trabajadores en el marco de la Unión ampliada. Según este 

régimen, los países de la UE-15 podían limitar dicha libertad durante un periodo 

transitorio, con una duración máxima de 7 años.  
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La Comisión Europea publicaba en febrero de 2006 un informe13 acerca del 

funcionamiento de las disposiciones transitorias hasta el 30 de abril de 2006, con la 

finalidad de ofrecer información a los antiguos Estados miembros para decidir si seguir 

aplicando restricciones nacionales a la circulación de los trabajadores durante el 

período del 1 de mayo de 2006 al 30 de abril de 2009. El informe destacaba que los 

flujos de trabajadores habían sido inferiores a lo previsto. 

A fecha 1 de mayo de 2006, España era uno de los siete países (junto con Reino 

Unido, Irlanda, Suecia, Finlandia, Grecia y Portugal) que ya habían abierto sus 

mercados de trabajo. En los dos años transcurridos desde la ampliación hasta esa 

fecha, se observó en nuestro país un incremento en la importancia relativa de la 

inmigración procedente de los diez nuevos miembros. En concreto, según datos del 

Padrón, esos inmigrantes representaban el 1,5% de la población de nacionalidad 

extranjera en España a comienzos de 2004, mientras que dos años después se acercan 

al 2%. Esa diferencia es significativa en términos absolutos (unas 30.000 personas, 

15.000 de origen polaco), ya que en el transcurso de ese bienio la población extranjera 

en España aumentó un 28%.  

Con la apertura final de nuestro mercado a los trabajadores de los diez países de 

la ampliación cabe esperar algún incremento en la inmigración proveniente de los 

mismos, entre otras razones porque también se producirán reagrupaciones familiares. 

En relación con este punto, ha de considerarse que un efecto mayor podría ser el de la 

incorporación de Bulgaria y Rumania a la Unión, cuya adhesión será efectiva a partir 

del 1 de enero de 2007. Y podría serlo porque en la actualidad los búlgaros y rumanos 

ya representan, de acuerdo con el Padrón, casi el 12% de los extranjeros en España. El 

caso más llamativo es el de los rumanos, que constituyen uno de los grupos foráneos 

más numerosos (el 8,5% del total, sólo superado por marroquíes y ecuatorianos) y 

cuya tasa de crecimiento ha sido de más del 82% en el bienio pasado. Estos elementos, 

entre otros, han llevado al gobierno español a incluirse entre los países14 que 

establecerán una moratoria a la libre circulación de ciudadanos procedentes de ambos 

países. 

 

13 Informe sobre el funcionamiento de las disposiciones transitorias contempladas en el Tratado de Adhesión de 2003 (período 

del 1 de mayo de 2004 al 30 de abril de 2006). COM (2006) 48 final 

14
 Además de la previsible afluencia de trabajadores, derivada de la peor situación económica relativa de Rumanía y Bulgaria, se 

ha puesto de manifiesto una preocupación específica: el crimen organizado. Tanto es así que la Comisión Europea determinó un 

paquete de rigurosas medidas de acompañamiento a la adhesión de Bulgaria y Rumania, donde destaca la creación de un 

mecanismo de cooperación y de verificación de los avances logrados en varios campos, incluida la lucha contra la corrupción y 

la delincuencia organizada. 
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Así, la ampliación de la UE hacia Europa del Este puede incrementar los flujos 

migratorios hacia España, tanto los que proceden de los Estados miembros como los 

que puedan acceder a la UE a través de las nuevas fronteras externas con Moldavia, 

Bielorrusia o Ucrania15. Algo que ocurrirá en gran parte conforme se levanten las 

restricciones transitorias a la libertad de movimientos de trabajadores y según los 

nuevos miembros se incorporen plenamente al espacio Schengen. Por tanto, es de 

esperar que en el corto y medio plazo aumenten los flujos de inmigración, sobre 

todo inmigración legal procedente de Bulgaria y Rumanía. 

 

4.5 El problema de la irregularidad 

La irregularidad es una de las cuestiones más problemáticas que han de 

abordarse en el diseño e implementación de las políticas inmigratorias. Sus 

consecuencias se manifiestan en diversos terrenos. Por ejemplo, las dificultades 

inherentes al conocimiento preciso de la magnitud y características de la 

inmigración irregular complican la adopción de soluciones adecuadas para este 

fenómeno. Estas complicaciones surgen también por la diversidad de situaciones en 

que puede encontrarse un inmigrante irregular: desde quienes entran y permanecen en 

el país de forma irregular, hasta los que se encuentran en situación de ilegalidad por 

no haber cumplido su orden de expulsión, pasando por aquellos que perdieron su 

condición de inmigrantes regulares tras no haber renovado sus papeles, o por quienes 

accedieron al país de forma legal para luego permanecer de manera irregular.  

Por otro lado, y a pesar de que apenas puedan hacerse estimaciones aproximadas 

de la importancia cuantitativa de sus efectos, la inmigración irregular tiene un 

indudable impacto social y económico, tanto sobre el conjunto de la economía –por 

su evidente vinculación con la economía sumergida, que en España significa un 

porcentaje apreciable del PIB-, como sobre la propia situación del inmigrante, quien 

padece peores condiciones laborales y de integración que los inmigrantes regulares. 

Además, la irregularidad es causante de problemas para los inmigrantes regulares 

desde el momento en que constituye una injusticia económica y social para éstos.  

 

15 En España, según el Padrón, hay 61.802 personas con nacionalidad ucraniana, un 1,6% del total de extranjeros. La población 

en España oriunda de ese país ha crecido un 20% entre el 1 de enero de 2004 y el 1 de enero de 2006. 
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La inmigración irregular debe atajarse en la fase más temprana que sea posible, 

ya que los costes derivados de su erradicación aumentan conforme se deja transcurrir 

el tiempo sin aplicar soluciones. Por ello, y a pesar de haber alcanzado un volumen 

importante en nuestro país, es preciso poner en marcha cuanto antes medidas que 

ayuden a reducir el número de inmigrantes en situación irregular sin provocar efectos 

llamada. El recurso a políticas de regularización permanente es un grave error que sólo 

tiene consecuencias negativas, tanto para los inmigrantes como para la sociedad 

receptora. Ese tipo de políticas genera un efecto llamada que alimenta la inmigración 

irregular, de la que se nutre a su vez la economía sumergida (para aquellos irregulares 

que encuentran ese tipo de trabajo) o, en el peor de los casos, la delincuencia (para 

aquellos irregulares que por verse sometidos a la marginación social y económica ven 

incrementado el riesgo de caer en prácticas delictivas). 

En un mundo globalizado, en el que la información y las personas circulan a 

gran velocidad, no cabe esperar la desaparición de toda forma de inmigración 

irregular, sino que es de esperar que siga produciéndose en alguna medida, dada la 

previsible permanencia de fuertes diferencias de renta en diversas áreas geográficas. La 

política de inmigración deberá tomar en cuenta este fenómeno para tratar de 

controlarlo en mayor medida.  
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5. La visión del Círculo de Empresarios  

El Círculo de Empresarios ya realizaba en 2001 una reflexión sobre la 

inmigración en España16. En aquella ocasión se proponían criterios que pudieran 

orientar el debate social acerca de una cuestión que el Círculo consideraba perdurable 

y no coyuntural. Asimismo, hace un lustro el Círculo ya destacaba la doble naturaleza 

de oportunidad y reto atribuible al fenómeno inmigratorio e incidía en la necesidad de 

combinar apertura, control e integración como componentes esenciales de nuestra 

política inmigratoria. 

El Círculo, en su línea de constante atención a la realidad española, nuevamente 

aborda esta cuestión con el propósito de así contribuir al bienestar y el equilibrio de 

nuestra sociedad. El presente documento añade nuevos elementos de juicio a este 

debate a la luz de la intensificación del fenómeno en el último lustro. Desde una 

perspectiva ética, en la que se tome en consideración el drama humano que 

frecuentemente suele estar relacionado con la decisión de emigrar, un doble objetivo 

debería guiar el diseño de las políticas de inmigración: 

• Por un lado, responder a las necesidades ya existentes, derivadas del 

fenómeno inmigratorio descrito en apartados anteriores, y a las que habrán 

de surgir de la evolución previsible de los flujos de inmigración. 

• Por otro, establecer las condiciones para que la inmigración siga siendo en 

el futuro un elemento de bienestar y equilibrio para la sociedad española, 

tanto para la población nacional como para los inmigrantes. Esto es, 

aprovechar las oportunidades inherentes a la entrada de población 

extranjera, sabiendo que inmigrantes y nativos estamos creando una sociedad 

crecientemente multicultural, cuya paz y estabilidad dependerán de la 

capacidad de convivencia que demostremos. Una capacidad que deberá 

moldearse y adaptarse al estado de derecho y de libertad política que propugna 

España y del que depende decisivamente nuestro bienestar. 

Al igual que con las muchas cuestiones que afectan al equilibrio de una 

sociedad, en el caso de la inmigración tampoco existe una fórmula mágica capaz de 

 

16
 Círculo de Empresarios (2001): “El fenómeno de la inmigración: Aportación a un debate”. 
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dar respuesta a todas las vertientes del fenómeno. Contamos sin embargo con la 

experiencia de otros muchos países que viven o han vivido situaciones semejantes. 

Luego, parece oportuno tener en cuenta lo que otras naciones están haciendo en 

este terreno para establecer unas recomendaciones de tipo general acerca de lo que 

podría hacerse en nuestro país.  

 

5.1 Aspectos generales  

Nos enfrentamos a una tarea compleja y delicada. Los flujos migratorios 

internacionales, y en concreto los que van de países en vías de desarrollo a naciones 

desarrolladas, experimentan un nuevo auge en estos comienzos de siglo. Se calcula 

que anualmente entran en los países de la OCDE unos tres millones de 

inmigrantes legales, excluyendo a los trabajadores temporales y a los estudiantes 

internacionales (OCDE, 2006).  

La presencia de desequilibrios demográficos, la creciente integración de las 

economías y las persistentes fuerzas de atracción y expulsión (pull and push) hacen 

del reto inmigratorio una cuestión estructural y no meramente coyuntural. En 

nuestro caso, cabe esperar que España continúe siendo durante los próximos años 

el destino de muchas personas que deciden abandonar sus países de origen. Al hilo 

de esas perspectivas, es necesario subrayar que nuestra sociedad se enfrenta a la seria 

responsabilidad que conlleva el reconocimiento, plenamente compartido por el 

Círculo en su defensa de las libertades como requisito fundamental para la prosperidad 

y el bienestar, de “la libertad del ser humano para abandonar el propio país o región, en 

búsqueda de mejores condiciones de vida, personales o familiares” (Círculo de Empresarios, 

2001). Porque, al margen del pragmatismo –por otra parte imprescindible- con que se 

aborde la posibilidad de conjugar esa libertad con el poder del Estado para limitar la 

entrada de personas extranjeras, en ningún caso debe perderse de vista el componente 

de posible drama personal y social de la inmigración. 

Además, nuestro país necesitará de inmigrantes para cubrir la escasez de mano 

de obra, capital humano y talento provocada por el progresivo envejecimiento de la 

población. En ese sentido, los flujos inmigratorios constituyen una fuente de 

ventajas potenciales. Una inmigración bien gestionada será un factor que 

continuará contribuyendo a la prosperidad de nuestro país, tanto para los 

nacionales como para los inmigrantes. La entrada de trabajadores extranjeros 

cualificados, por ejemplo, puede ser un elemento que favorezca el cambio de modelo 
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que se requiere para incrementar la competitividad de la economía española. A su vez, 

la adopción de reformas en ámbitos no directamente relacionados con la inmigración 

puede trasladarnos hacia un patrón competitivo y de crecimiento que atraiga talento, 

capital humano, capacidad emprendedora… 

Así las cosas, la política inmigratoria de nuestro país debería diseñarse con un 

enfoque estratégico, concretándose en una planificación a medio y largo plazo en 

torno a tres grandes factores clave, no siempre fáciles de compatibilizar: 

• En primer lugar, un grado de apertura que permita la entrada de la mano de 

obra y el talento que se precisa para mantener la prosperidad de que 

disfrutamos. No sólo porque parece lógico –por razones de eficiencia 

económica- buscar un encaje óptimo entre los recursos que se necesitan y los 

que se reciben, sino porque los desajustes en este terreno sólo dan lugar a 

frustraciones entre la población trabajadora, sea nacional o inmigrante, y 

desencadenan procesos indeseados de todo tipo. 

• En segundo lugar, un control y una firmeza que regulen los flujos de entrada y 

desincentiven la irregularidad, haciendo de la inmigración un factor de 

equilibrio social y económico.  

• En tercer lugar, un nivel de integración de los inmigrantes que redunde en su 

propio beneficio, así como en el del conjunto del país. Las políticas de 

integración deben ponerse en práctica en fases lo más tempranas posible de la 

recepción de flujos migratorios. Los factores larvados de rechazo son más 

difíciles de eliminar más adelante y las tensiones sociales, una vez iniciada,s 

son persistentes. 

La dificultad reside en el hecho de que se producen fricciones entre estos tres 

elementos. La apertura debería ser eficaz en la atracción de flujos como los que 

necesita un país con escasez de capital humano. Esto, a su vez, debería permitir una 

prosperidad que facilitase la integración. Pero esa misma apertura, sin sistemas de 

control bien diseñados y aplicados, puede traducirse en una entrada de inmigración 

irregular que alimente a la economía sumergida y al empleo ilegal, creando rechazo y 

tensión social y dificultando de ese modo la integración de los inmigrantes en 

situación legal. 

En efecto, la falta de integración lleva aparejada una serie de riesgos que hay 

que intentar eludir. La xenofobia, el racismo, la marginación del inmigrante o la 
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confrontación social son algunos de los graves problemas que pueden surgir en 

ausencia de una auténtica integración. De ahí la importancia de diseñar políticas 

capaces de conjugar adecuadamente los tres elementos antes señalados.  

A la luz de la experiencia de otros países (que como puede observarse en el 

anexo, responde a dos grandes tipos de políticas de inmigración de los países 

desarrollados) y de todas las consideraciones anteriores, tanto sobre lo que ha 

sucedido en los últimos años, como sobre lo que puede acontecer en el futuro más 

inmediato, es posible plantear unas directrices genéricas de cómo debería ser 

nuestra política de inmigración. En concreto deben abordarse los problemas que 

surgen en dos órdenes distintos aunque estrechamente relacionados: 

• Por un lado, debemos pasar de la fase inicial de toda política de inmigración 

(atención prioritaria a los primeros grandes flujos de entrada) a una fase de 

maduración, en la que hay que concentrarse en gestionar la inmigración ya 

residente en el país, incluyendo a los que permanecen de forma irregular.  

• Por otro, hay que controlar los flujos inmigratorios que están por venir, 

pues parece previsible que España siga siendo un país receptor de inmigrantes.  

En realidad, esos dos ámbitos han de ampliarse con un tercero que se solapa 

parcialmente con ambos: la inmigración ilegal, un problema recurrente en el caso 

español. Todo esto ha de hacerse, además, bajo la premisa de que la inmigración es, 

en el ámbito de la Unión Europea, una cuestión eminentemente supranacional 

que exige un tratamiento común de aspectos como el control de las fronteras 

europeas, la libre circulación de personas o la seguridad interna. 

 

5.2 Los flujos de entrada 

España, ciertamente, está viviendo un proceso de gran magnitud, rápido e 

intenso, de llegada de inmigrantes. A pesar de las singularidades de nuestro caso, 

otros países experimentan cambios similares y muchas naciones nos han 

precedido en procesos parecidos, aunque, como ya se ha expuesto, no con la misma 

intensidad que en nuestro país. 

Todos los países, de un modo u otro, aplican mecanismos para seleccionar a los 

inmigrantes que se pueden instalar de forma legal en sus territorios. Aunque también 
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es cierto que el control sobre las entradas legales no es plenamente discrecional. En 

efecto, el reconocimiento en el ordenamiento jurídico de derechos humanos 

fundamentales –la reagrupación familiar, por ejemplo- y de acuerdos internacionales 

suscritos y ratificados por el país –como la libertad de movimientos de los trabajadores 

en el seno de la Unión Europea- resta márgenes de discrecionalidad al manejo de los 

flujos inmigratorios.  

En cualquier caso, esa discrecionalidad no se ha empleado eficazmente en el caso 

español. Por un lado, nuestro país no ha sido capaz de atraer flujos importantes de 

trabajadores cualificados, fundamentalmente porque tampoco se han planteado 

políticas orientadas en esa dirección. Por otro, han aparecido grandes bolsas de 

irregularidad que, de forma recurrente, se han tratado de aliviar con regularizaciones 

masivas.  

Para solventar esas carencias, la política de gestión de los flujos de entrada 

podría responder a un sistema mixto, articulado alrededor de dos tipos de 

inmigración: la de trabajadores cualificados y la de inmigrantes con cualificación baja.  

 

Los inmigrantes cualificados 
Dado que nuestra economía necesita evolucionar hacia un modelo de 

crecimiento basado en un patrón de especialización en actividades de mayor valor 

añadido, precisamos, entre otros factores, de un mayor capital humano. La 

inmigración cualificada se erige como una posible solución para la escasez de ese 

recurso. Así, las insuficiencias en materia de formación que van apareciendo en 

nuestro sistema productivo pueden ser subsanadas con medidas que permitan atraer a 

este tipo de inmigrantes (tal como lo están haciendo otros países desarrollados). 

• La gestión de esta clase de inmigración podría realizarse por medio de alguna 

variante del sistema de puntos. Varias naciones aplican este sistema de 

selección de inmigrantes según las características de éstos (ver anexo).  

En nuestro país existen vías administrativas que, teóricamente, permitirían 

gestionar la entrada de este tipo de inmigrantes. Sin embargo, adolecen de 

grandes retrasos y llevan acompañados complejos requisitos administrativos 

que dificultan enormemente su aplicación práctica. 
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Sin embargo, a la luz de la experiencia de otros países, la aplicación 

generalizada de sistemas de puntos permite alentar la inmigración de 

quienes tengan unas mejores perspectivas de integración laboral, 

económica y social, así como una mayor probabilidad de contribuir a la 

prosperidad del país.  

Por tanto, sería conveniente adoptar medidas de flexibilización de esta 

forma de entrada de inmigrantes, para lo cual es preciso mejorar la 

información y agilizar los trámites administrativos para facilitar la 

captación de este tipo de trabajadores. Todos los países que tratan de atraer a 

trabajadores cualificados compiten por ellos, de tal forma que los retrasos 

en la concesión de permisos no son sino una desventaja competitiva. En 

todos estos ámbitos, el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación es un factor clave17.  

• Habría que adoptar medidas y reformas en otras áreas que podrían 

convertirse en foco de atracción para los inmigrantes cualificados. Una de esas 

esferas es la universidad, y en general el conjunto del sistema educativo, 

que debe introducir mecanismos efectivos que permitan captar estudiantes, 

profesores e investigadores de otros países. Una línea a seguir es, por ejemplo, 

la que también han marcado Australia, Canadá y Nueva Zelanda, con cambios 

legislativos para facilitar la incorporación de estos estudiantes a sus mercados 

de trabajo, tanto mientras permanecen en el sistema educativo como una vez 

graduados18.  

• Un desafío adicional será retener a quienes hayan adquirido una formación 

o una experiencia valiosa en nuestro país. Éste es un objetivo que ya están 

proponiéndose explícitamente en otros lugares, como Canadá (OCDE, 2006). 

Se podría impulsar esa integración facilitándoles el reagrupamiento familiar y 

la inserción laboral de sus parientes. 

 

 

17
 Australia, por ejemplo, está ampliando las posibilidades para solicitar online visados y permisos.  

18
 Aunque no es objeto de este documento, es evidente que la capacidad para atraer y retener inmigrantes con estudios lleva a 

plantear reformas de fondo en la Universidad y en el sistema educativo en su conjunto, orientadas a la mejora sustancial de la 

calidad. 
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Los inmigrantes con baja cualificación 
Dada la estructura sectorial de nuestra economía, con un peso significativo de 

sectores estacionales y con bajos requerimientos de capital humano, la política de 

inmigración no puede restringirse a trabajadores cualificados, sino que debe seguir 

contemplando mecanismos controlados de entrada de personas con menor 

cualificación profesional. 

Para evitar los flujos incontrolados es preciso que los inmigrantes obtengan su 

permiso de trabajo y residencia sólo cuando dispongan de una oferta de trabajo 

en firme antes de llegar al país. Así, la entrada se controlaría mediante la concesión 

del visado en el país de procedencia, lo que requiere a su vez que estos flujos se 

regulen a través de convenios entre España y los posibles países emisores. En ese 

sentido, los aspectos de política exterior (y de gestión a través de consulados y 

embajadas) adquieren una gran relevancia, puesto que sólo con una gestión 

administrativa ágil se permitiría cubrir las necesidades de nuestra economía de 

manera eficiente, reduciendo así el riesgo de recurrir a inmigrantes que entren de 

manera ilegal en nuestro país. 

Además, el modelo habría de incluir y reforzar otros elementos: 

• Mejora de la gestión de los contingentes en el caso de los trabajadores 

indefinidos. La cooperación de los empleadores en el proceso de selección 

presenta algunas ventajas. En primer lugar, asegura la existencia de una 

conexión entre la entrada de trabajadores extranjeros y las condiciones del 

mercado laboral. Es decir, permite cubrir la escasez que pudiera aparecer en 

determinados segmentos y sectores, al menos si las entradas se restringen en 

ese sentido. En segundo lugar, garantiza que el trabajador dispondrá de un 

puesto de trabajo inmediatamente a su entrada en el país, facilitando su 

integración y reduciendo cualquier carga financiera que pudiera suponer para 

la Administración. Por último, favorece a las empresas que pueden atender sus 

necesidades de trabajo.  

Sin embargo, se presentan algunos problemas. La experiencia reciente 

demuestra que en España los niveles programados de inmigración se han 

sobrepasado ampliamente en la práctica, poniendo así de manifiesto las 

ineficiencias del sistema de contingentes. Por consiguiente, dicho sistema 

debería mejorarse, estableciendo mecanismos que permitan acercar los niveles 

programados a las auténticas necesidades de nuestro sistema productivo. Así, 

convendría introducir mayor simplificación administrativa de todo el proceso 

51 



La visión del Círculo de Empresarios 

de solicitud y concesión de permisos, procurando además crear incentivos para 

que las empresas contraten trabajadores con mejores perspectivas de 

empleabilidad. En esta misma línea, se deberían primar convenios con 

aquellos países de origen con mayores potenciales de integración (sea por 

razones culturales –como en el caso de Iberoamérica- o de formación –como en 

el de Europa del Este-). 

• Mejora de los sistemas de contratación de temporeros: a pesar de que los 

cauces legales para la entrada de temporeros extranjeros son en su mayoría de 

ida y vuelta -las personas que entran en el país han de abandonarlo en un 

plazo determinado- son muchos los trabajadores que deciden permanecer más 

allá del plazo estipulado, convirtiendo este cauce legal de entrada en un 

importante generador potencial de inmigración irregular.  

Al igual que en cualquier aspecto relacionado con la irregularidad, 

tampoco en éste existen cifras plenamente fiables, pero hay algunos datos 

ilustrativos. Por ejemplo, en la Comunidad de Aragón se estima que un 44,7% 

de temporeros no trabaja y un 28,7% lo hace de manera ilegal (Sacristán, 

2006). Por lo tanto, y al margen de la siempre conveniente simplificación 

administrativa, es necesario mejorar los sistemas para la contratación de 

temporeros en varios de sus puntos: 

- Control administrativo y de seguridad de todo el proceso, de manera 

que se asegure que estos trabajadores son efectivamente temporeros y se 

respetan los plazos marcados.  

- Coordinación entre las distintas Administraciones. Las Comunidades 

Autónomas y los ayuntamientos están en mejor posición para programar 

las campañas de temporada, ya que cuentan con información más cercana 

a la realidad del mercado laboral de sus áreas geográficas. Por lo tanto, estas 

Administraciones han de participar más activamente en la planificación 

anual de esta clase de ofertas laborales, asumiendo responsabilidades 

también en el seguimiento y control coordinado con la Administración 

Central. 

- Coordinación internacional: Las ofertas de empleo de temporada deben 

dirigirse de forma preferente a países que hayan suscrito con España 

acuerdos sobre regulación de flujos migratorios, que sirvan de cierta 

garantía legal. A efectos prácticos, los países de origen de estos trabajadores 
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deberían ser, prioritariamente, países cercanos geográficamente, de manera 

que sea más realista esperar que retornen una vez finalizado su contrato. 

 

5.3 Gestión de los inmigrantes ya instalados en el país 

Una de las tendencias que más claramente se aprecia en las políticas 

inmigratorias de muchos países es el creciente énfasis en la adopción de medidas 

para la integración de los inmigrantes en las sociedades receptoras. Se ponen en 

marcha nuevos programas y se mejoran los ya existentes, con incrementos sustanciales 

de los recursos destinados a este fin (OCDE, 2006). En España, por encontrarnos 

todavía en una de las fases iniciales del proceso, aún no se han realizado grandes 

avances en este campo. Sin embargo, éste será –lo es ya- uno de los mayores retos 

para la política inmigratoria y para nuestra sociedad. Así se reconoce en el 

Programa común de la Unión Europea para la integración de nacionales de terceros 

países (Comisión Europea, 2005) y en el reciente borrador del Plan Estratégico de 

Ciudadanía e Integración del gobierno español (MTAS, 2006). Una de las claves del 

éxito residirá en la adecuada inserción laboral de los inmigrantes, ámbito en el que las 

empresas también desempeñarán un importante papel.  

 

Mejorar la integración 
Si bien se han planteado en los últimos años distintas políticas de integración de 

la población inmigrada, básicamente por parte de los ayuntamientos, no siempre han 

sido coherentes ni suficientes. En la situación actual, con un porcentaje muy 

significativo y creciente de población extranjera en nuestro país, es necesario dar un 

impulso decidido a las políticas de integración. Nos dirigimos hacia una sociedad 

multicultural en la que personas con distintos referentes culturales vamos a compartir 

un escenario físico. Es importante que esa sociedad se adapte a un estado de 

derecho y de libertad política como el que propugna España, en el que sea posible 

la convivencia y el bienestar para todos. La sociedad multicultural hacia la que 

avanzamos debe basarse necesariamente sobre unos elementos de convivencia, pues de 

otro modo estarían en peligro el equilibrio y la paz sociales. Es preciso, por tanto, 

mejorar la capacidad de adaptación de los inmigrantes a nuestro modelo de 

convivencia, basado en los principios generales de libertad. Son varias las áreas en que 

se deben centrar los esfuerzos: 
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• En el sistema educativo, a través de programas específicos que mejoren las 

posibilidades de adaptación de los niños que llegan (conocimiento del idioma, 

de la cultura y de la sociedad, así como acercamiento de sus niveles 

académicos a los que necesitan en el curso en el que vayan a estudiar) lo que 

permitiría alcanzar, al igual que en otros países desarrollados, un doble 

objetivo: por un lado, mejorar las posibilidades de integración presente y 

futura de los niños inmigrantes; por otro, evitar que se reduzca el nivel medio 

de los colegios en donde se concentran los hijos de inmigrantes, lo que a su 

vez reduce el riesgo de aparición de brotes de xenofobia. 

• Las empresas también desempeñan un papel fundamental en el progreso 

de los niveles de integración. El mundo empresarial, como otros estamentos 

de la sociedad civil, debe sentirse directamente interpelado por el fenómeno de 

la inmigración y en tal sentido deberá reflexionar sobre su posible 

contribución para resolver los graves problemas que provoca, utilizando, en lo 

posible, modos de acción colectiva que hagan más eficaz su actuación. 

Al fin y al cabo, las empresas son las grandes protagonistas en el proceso de 

creación de empleo y riqueza; son un agente social más, con responsabilidades 

a las que deben responder en colaboración con el resto de actores sociales.  

- La inserción del inmigrante en el ámbito laboral es uno de los pasos 

determinantes de su integración económica y social. Además de las ya 

citadas, podrían adoptarse otras medidas en las que necesariamente 

participarían las empresas. Así, convendría establecer mecanismos para 

reconocer (y aprovechar) la preparación y experiencia de los trabajadores 

extranjeros19.  

- La formación continua es también una vía para mejorar la integración de 

los trabajadores inmigrantes ya instalados. La ausencia de este tipo de 

formación, notable también en el caso de los trabajadores españoles, es 

 

19 
El ejemplo puede ser Suecia, que da oportunidades para que los extranjeros demuestren su valía y adquieran experiencia. En 

efecto, se les da la posibilidad de trabajar durante tres semanas como aprendices en su profesión para demostrar sus capacidades 

en el trabajo, pudiendo recibir un certificado. Se les ofrecen también contratos que permiten al inmigrante adquirir tres meses de 

experiencia laboral en el país. Otro ejemplo a seguir podría ser el de los países que han lanzado iniciativas para eliminar las 

barreras laborales que se pueden encontrar los inmigrantes al no reconocerse su preparación. Dinamarca, por ejemplo, ha creado 

un centro para la evaluación de las cualificaciones extranjeras, que establece la correspondencia con el sistema formativo danés 

de la preparación del trabajador extranjero. También Canadá y Australia han puesto en marcha programas con objetivos 

parecidos.
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especialmente preocupante para los inmigrantes, dado el riesgo de que los 

efectos del cambio de ciclo sean especialmente adversos para esos 

colectivos. Por tanto, es preciso disponer de sistemas de formación que 

aumenten las posibilidades de cambio de trabajo de estos trabajadores, 

mejorando su adaptabilidad y su formación. 

Ahora bien, los trabajadores inmigrantes presentan peculiaridades y 

demandas específicas que requieren de medidas ajustadas a sus 

perfiles. La experiencia internacional vuelve a ser una importante fuente 

de inspiración20. 

- La inmigración ofrece oportunidades empresariales que pueden facilitar 

la integración laboral. Una posibilidad sería aprovechar, mediante los 

mecanismos adecuados (no necesariamente públicos), los conocimientos 

específicos (idioma, cultura, etc.) de la segunda generación de inmigrantes, 

lo que podría ayudar al proceso de internacionalización de las empresas 

españolas. Uno de los cuellos de botella en ese proceso, necesario para la 

competitividad de nuestras empresas y nuestra economía, es la escasez de 

personal con la preparación necesaria y la disposición a marcharse como 

trabajadores expatriados. En este contexto, la existencia de inmigrantes 

instalados ofrece oportunidades indudables que habrían de ser 

aprovechadas, mejorando simultáneamente la integración de esa segunda 

generación.  

• Introducción de mecanismos que permitan mejorar también la 

integración cultural de los adultos y reducir el shock cultural. De manera 

semejante a lo que sucede en otros países, cabría desarrollar programas 

específicos que mejoren el conocimiento y adaptación a nuestra sociedad de 

las personas que residen en nuestro país. 

Por ejemplo, a través de cursos sobre el idioma, el marco legislativo y 

normativo y, en general, las reglas de convivencia de nuestra sociedad. Estos 

cursos podrían impartirse a los trabajadores, facilitando así sus posibilidades de 

inserción laboral, pero también a sus familias (por ejemplo, a las mujeres que 

 

20
 Alemania, Canadá, Bélgica y Suecia han puesto en marcha en los últimos dos años programas para hacer frente a esas 

necesidades, con medidas que incluyen orientación profesional, ayudas para paliar deficiencias de conocimiento del idioma o de 

cualificaciones y enseñanza de lenguaje técnico, combinadas en algunos casos –Suecia concretamente- con acceso a formación en 

el puesto de trabajo (OCDE, 2006). En España, uno de los problemas para aplicar este tipo de medidas es la elevada tasa de 

temporalidad, que resta incentivos para esta formación. 
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vienen tras una reagrupación familiar), lo que contribuirá a mejorar la 

integración también de la segunda generación21. Tales programas podrían ser 

desarrollados tanto por instancias públicas (por ejemplo, los ayuntamientos) 

como privadas (las cámaras de comercio, en el caso de trabajadores de 

pequeñas y medianas empresas)22.  

 

Implicaciones presupuestarias  
• Desde un punto de vista del gasto público, la inmigración atañe sobre todo a 

las CCAA y Corporaciones Locales que, además de tener transferidas muchas 

de las competencias afectadas (sanidad o educación, por ejemplo), están por 

su cercanía con los inmigrantes en mejor posición para atender las necesidades 

de estos, como en el caso de los programas de integración. Pero también 

afecta a la Administración Central, que debe dotar de medios humanos y 

técnicos a las fuerzas de seguridad del Estado –encargadas de velar por el 

orden interior y en las fronteras; al sistema judicial -la apertura y la 

integración sólo serán viables bajo la aplicación estricta y sin complejos del 

ordenamiento jurídico vigente-; y a las embajadas y consulados –que deben 

encargarse de gestionar eficientemente las peticiones de visado, además de 

implicarse en los programas de información y captación-.  

• Los efectos presupuestarios de la inmigración también se dejan percibir sobre 

determinadas infraestructuras como los centros de internamiento. Pero al 

desarrollar la política de inversión en infraestructuras del Estado también 

hay que considerar la concentración geográfica de inmigrantes –y la 

correspondiente elevación del volumen de la población-.  

 

21
 Existen algunas experiencias interesantes al respecto en otros países. En Francia, por ejemplo, el inmigrante legal puede 

suscribir un acuerdo voluntario con el Estado (Contrat d’accueil et d’intégration) por el que se compromete a respetar las leyes y 

valores de la República Francesa y a asistir a cursos de formación cívica. Por su parte, el Estado se compromete a proporcionar al 

inmigrante acceso a cursos del idioma y otra formación que facilite su adaptación. En Noruega, los inmigrantes de entre 18 y 55 

años deben asistir obligatoriamente a cursos del idioma y de valores sociales impartidos por los ayuntamientos y que habrán de 

completar durante sus tres primeros años de estancia para conseguir permisos permanentes o la nacionalidad. En Dinamarca los 

ayuntamientos son los encargados de ofrecer programas para los mayores de edad recién llegados, con enseñanza del idioma y 

otros cursos orientados al plano laboral. Esta política danesa incluye un sistema de incentivos para aquellos ayuntamientos que 

obtienen buenos resultados en la integración de sus extranjeros. 

22 Por ejemplo, en Holanda estos cursos no obligatorios se están privatizando: el inmigrante debe superar un examen en los cinco 

años siguientes a su llegada, teniendo que financiarse los cursos que decida recibir. Si supera el examen, el Estado le reembolsa 

parte de los costes de esa formación. 
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• Además otro esfuerzo presupuestario que ha de pedirse a las Administraciones 

es la inversión en el desarrollo y aplicación de métodos estadísticos 

adecuados para un seguimiento puntual y preciso del fenómeno 

inmigratorio en nuestro país. 

Así, la producción de estadísticas fiables y completas es una necesidad 

perentoria, si queremos disponer de datos que permitan estudiar la 

inmigración y sus efectos a largo plazo, única forma de poder diseñar políticas 

acertadas y de no convertir la inmigración en un problema crónico. En España 

contamos hoy con varias fuentes de datos demográficos, entre las que se 

incluyen registros de la población (Censo y Padrón) y estimaciones estadísticas 

(por ejemplo, las proyecciones del INE). Convendría realizar un esfuerzo 

encaminado a mejorar tanto la calidad de cada una de estas fuentes (por 

ejemplo, depurándolas de errores conocidos) como su aprovechamiento 

estadístico (mediante técnicas que permitan combinar bases de datos para 

ganar nuevo conocimiento del escenario demográfico e inmigratorio). La 

macroencuesta sobre inmigración que el INE prepara para 2007 puede ser un 

paso importante en la dirección indicada. Lógicamente, convendría que esta 

encuesta fuese de carácter periódico para facilitar el estudio de la evolución del 

fenómeno. 

• Implicaciones en el lado de los ingresos públicos: la mayor presión sobre la 

provisión de servicios públicos por parte de una población incrementada con 

los extranjeros llegados a nuestro país requiere de fórmulas adecuadas de 

financiación. De manera similar a lo sucedido en otros países desarrollados, 

una posibilidad que al menos convendría estudiar es la de otorgar un mayor 

peso relativo a la imposición indirecta, entendida ésta de manera amplia, es 

decir, incluyendo tasas municipales y sistemas de copago que mantengan la 

progresividad de nuestro sistema fiscal pero sirvan también para la 

racionalización en el uso de esos servicios23.  

• Pensiones públicas: conforme a los datos oficiales de afiliación a la Seguridad 

Social correspondientes a octubre de 2006, hasta esa fecha y desde el inicio de 

2001, el número total de afiliados aumentó en algo más de 3 millones, de los 

que más de 1,4 millones corresponden a altas de extranjeros. Esto es, un 40% 

 

23 
Véase al respecto, por ejemplo, el documento “Un sistema sanitario sostenible” (Círculo de Empresarios, 2006b). 
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del incremento viene explicado por la inmigración. En el transcurso de ese 

mismo periodo, el número total de pensiones ha crecido ligeramente por 

encima del medio millón (de 7.644.320 a 8.189.382).  

Esa evolución del número de afiliados y pensiones en vigor ha permitido 

dar un respiro financiero importante al sistema de pensiones y a la Seguridad 

Social en general. No obstante, es altamente improbable que la inmigración 

alimente el número de cotizantes en el medio plazo al ritmo necesario para 

compensar los efectos del envejecimiento demográfico, que tampoco podrá 

frenar porque no produce el repunte de la natalidad necesario. De hecho, los 

extranjeros que hoy cotizan serán pensionistas en el transcurso de 3 o 4 

decenios, y se sumarán a la presión sobre la sostenibilidad del sistema. 

 

5.4 La inmigración ilegal 

Desafortunadamente, la irregularidad se ha convertido en una de las constantes 

para España como país receptor de inmigrantes. Así puede deducirse de las varias 

regularizaciones que han ido de la mano de cierta inestabilidad de nuestra legislación 

sobre extranjería a lo largo de los últimos 20 años24. A estas normalizaciones masivas 

debe añadirse la posibilidad de que un inmigrante regularice su situación en el país a 

través de la figura legal del “arraigo” (RD 2393/2004).  

Este continuo recurso a las regularizaciones masivas, a las que se han acogido 

desde mediados de los años 80 más de 1.100.000 inmigrantes en situación irregular, 

pone de manifiesto que las políticas migratorias españolas han sido ineficientes25, 

conclusión extensible a otros países que han optado por las regularizaciones masivas –

 

24
 En 1985 se aprobaba la Ley de Extranjería (Ley Orgánica 7/85) que provocó una primera regularización de hecho, aunque la 

primera regularización extraordinaria en sentido estricto se aprobaba en junio de 1991. Un lustro después, con la Reforma del 

Reglamento de la Ley de Extranjería (Real Decreto 155/1996) se abría un nuevo proceso de regularización. Los años 2000 y 2001 

vivieron dos nuevas regularizaciones sin casi solución de continuidad, asociadas a cambios legislativos de alcance (Ley Orgánica 

4/2000, Ley Orgánica 8/2000 y Real Decreto 142/2001). Por último, en 2005 se llevó a cabo el último proceso de regularización de 

nuestra historia (Real Decreto 2393/2004 y Orden PRE/140/2005), que también ha sido el de mayor magnitud. 

25
 Este efecto llamada de las regularizaciones ha tenido cuatro manifestaciones inmediatas en el caso de nuestro país (Recaño y 

Domingo, 2005): la retención de inmigrantes que hubieran podido regresar a sus países; la anticipación de proyectos migratorios, 

incluso de aquellos antes no planeados; la aceleración de la reagrupación familiar; y, por último, un efecto de atracción para la 

población irregular residente en el resto de la Unión Europea. Como consecuencia, el número de inmigrantes irregulares no sólo 

no disminuye, sino que puede crecer notablemente. 
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Italia sería el ejemplo más cercano, con casi millón y medio de inmigrantes 

regularizados por esta vía en las dos últimas décadas-. De hecho, sigue existiendo en 

nuestro país un porcentaje importante –si bien muy difícil de estimar- de inmigrantes 

en situación irregular.  

Con estos condicionantes, un primer paso necesario para atacar el problema 

sería la mejora de los sistemas de información, para así poder aproximar mejor el 

número de ilegales y poner en marcha las medidas adecuadas con un mayor 

conocimiento del problema.  

• Una de las formas de mitigar la actual presión es establecer políticas y 

mecanismos orientados a incrementar la capacidad de absorción de 

inmigración legal, como se recogía en las propuestas de los apartados 

anteriores. Una de las razones que justificarían la adopción de esta estrategia es 

que los países de procedencia de nuestros inmigrantes son sobre todo 

economías relativamente pobres, de manera que una inmigración legal mayor 

favorece, además de a los propios inmigrantes, a quienes éstos dejan en sus 

países (las remesas de sus emigrantes suponen unos recursos muy valiosos para 

muchas de esas naciones).  

Pero el fortalecimiento de los sistemas de inmigración legal no será 

suficiente para acabar con los flujos de irregulares. Un inmigrante potencial 

optará por tratar de entrar y permanecer como irregular en el país siempre que 

los costes de hacerlo sean inferiores a los beneficios esperados. En ese sentido, 

nuevas regularizaciones masivas, además de contravenir el consenso europeo, 

ejercerían un poderoso efecto llamada y acabarían con la credibilidad de la 

política inmigratoria. Por tanto, es preciso replantearse de principio a fin el 

modo en que este problema se ha abordado en nuestro país (Sandell, 2005b). 

• Tampoco parece realista plantear la expulsión de todos los irregulares. La 

experiencia de los países europeos, al margen de las diferencias en cuanto al 

número de expulsiones de cada uno, pone de manifiesto que se trata de un 

procedimiento lento y con costes elevados, lo que reduce su eficacia 

(Kostova, 2006). Incluso cabe afirmar, en general, que los costes de prevenir y 
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sancionar la inmigración irregular pueden superar, a partir de un determinado 

umbral, a los costes causados por esta forma de inmigración26.  

En cualquier caso, si bien es cierto que la repatriación no es una solución 

masiva a la inmigración ilegal, también lo es que esta política emite una 

clara señal que puede reducir el atractivo de nuestro país como receptor de 

inmigración ilegal, incrementando así la posibilidad de gestionar más 

eficazmente la entrada de inmigrantes. Por ello, conviene suscribir acuerdos 

bilaterales y multilaterales para la repatriación de los inmigrantes sin 

permiso de residencia. Cabría asimismo plantearse alargar los plazos de 

internamiento previo de inmigrantes que han llegado de manera ilegal, lo 

que requiere de una mayor inversión en infraestructuras adecuadas. 

Vistas las limitaciones de la política de regularizaciones masivas, habría que 

abandonar este mecanismo, pero desarrollando otros más flexibles que 

permitan la legalización en determinados casos. Dado que la experiencia 

internacional indica que siempre tenderá a haber inmigrantes irregulares, es 

preciso reducir los incentivos a la entrada y a la permanencia en situación 

irregular o ilegal. Sólo así podrá minimizarse este fenómeno. 

• Hasta el momento, y a pesar de todos los esfuerzos por evitar la inmigración 

irregular, el único obstáculo serio para migrar a España es el paso de la 

frontera. Una vez superada esa dificultad, el inmigrante estará más cerca de 

lograr su objetivo, independientemente de si ha entrado de forma legal o 

ilegal. Se impone la necesidad de un mejor control administrativo tanto en 

el interior como en las fronteras. El objetivo es doble: por un lado, desalentar 

y controlar la entrada de inmigración ilegal y, por otro, reducir el volumen de 

personas que entran de forma legal (con visados de turista o como temporeros) 

pero permanecen de manera ilegal, convirtiéndose en trabajadores ilegales. El 

control debe reforzarse en las fronteras terrestres –Pirineos-, en los puntos de 

llegada por ferrocarril, y en los aeropuertos. Porque, a pesar de su impacto 

 

26 En línea con este mismo argumento, Entorf (2000) desarrolla un modelo teórico en que el nivel óptimo de inmigración 

irregular es mayor que cero. 
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mediático, la inmigración clandestina en embarcaciones (pateras y cayucos) 

representa una parte pequeña de la inmigración ilegal27.  

• Por último, al plantear el problema de la inmigración irregular en España es 

indispensable analizar una cuestión estrechamente relacionada: la economía 

sumergida. Al fin y al cabo, sólo se puede permanecer en la irregularidad si 

hay posibilidades de trabajar y ganarse la vida. Si se es condescendiente con el 

empleo ilegal y la economía sumergida, el país resultará un destino atractivo 

para los inmigrantes irregulares. Una mayoría de inmigrantes ha entrado en 

los países del sur de Europa de manera irregular, accediendo posteriormente a 

permisos de residencia gracias a diversos esquemas de regularización. Mientras 

tanto, ha encontrado empleo en la ilegalidad. Y lo ha hecho porque en estos 

países los inmigrantes se han topado con un sector “informal” muy 

importante y firmemente establecido, a la vez que necesitado de mano de obra 

con la que cubrir puestos de trabajo rechazados por los nacionales (Reyneri, 

2003).  

En otras palabras, la economía sumergida ha sido y sigue siendo un factor 

muy relevante de atracción para los inmigrantes irregulares. Y la 

inmigración irregular se convierte en un factor que contribuye a perpetuar la 

actividad de la economía sumergida. Para romper ese círculo vicioso, es 

imprescindible combatir la economía informal. Así, habría que penalizar 

adicionalmente el empleo ilegal, endureciendo el tratamiento legal y 

administrativo de la contratación ilegal de trabajadores.  

 

5.5 Coordinación y atención permanente a las políticas de inmigración 

El fenómeno de la inmigración, en todas las vertientes señaladas en los 

apartados precedentes, es una realidad que escapa de consideraciones puramente 

coyunturales. La importancia del hecho migratorio, su magnitud, su previsible 

incremento en los próximos años y los impactos que tiene y seguirá teniendo en 

diversos órdenes en la sociedad española, son otras tantas razones a favor de una 

 

27
 Según los datos oficiales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en 2005 se interceptaron embarcaciones que trasladaban 

hacia España de forma clandestina a 11.781 inmigrantes, frente a los 15.675 interceptados en 2004.  
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atención permanente y cuidadosa a esta cuestión, desde todas las Administraciones, 

con una visión de corto y, sobre todo, de largo plazo. 

Por ello, parece evidente que es necesario crear una estructura administrativa 

única, que recoja todas las responsabilidades hoy dispersas en materia de 

inmigración, y que disponga de recursos para afrontar todos sus aspectos y coordinar 

las actuaciones de las Administraciones regionales y locales. Además, ello permitiría 

que existiera un responsable máximo de la inmigración para toda España. Una 

estructura estable que haga posible una buena gestión continuada de la entrada y el 

asentamiento de la población inmigrante. Canadá y Australia constituyen dos 

referentes valiosos, pues además de tratarse de países que apuestan decididamente por 

la inmigración, son también naciones con una administración pública fuertemente 

descentralizada. 

Es claro que el fenómeno migratorio tiene aspectos de muy diversa 

naturaleza que requieren, a su vez, una perspectiva multidimensional. Esa autoridad 

única es quien podría ser el elemento de coordinación de las diversas políticas que 

influyen sobre lo que denominamos política de inmigración. Además de los ya 

señalados en apartados anteriores del presente informe, cabe destacar las siguientes: 

• La mejora de la formación de los funcionarios de todo tipo cuyas 

competencias abarquen de alguna forma las cuestiones migratorias, en 

particular el conocimiento de las lenguas y culturas de los países de origen de 

los núcleos de inmigrantes significativos.  

• La firma de convenios internacionales para la regulación de las 

migraciones, que deberán incluir la repatriación de los llegados en 

condiciones irregulares, medidas concretas para la repatriación de los menores 

no acompañados y medidas de apoyo a los que deseen retornar 

voluntariamente a su país de origen. Así, podría primarse en los instrumentos 

de cooperación y ayuda a los países que firmen estos convenios. 

En esta misma línea, la colaboración permanente con los organismos de 

emigración de países emisores puede ser muy eficaz en la selección de los 

perfiles de inmigrantes, en la canalización de los flujos y en las garantías 

legales de los extranjeros que llegan a España con deseos de labrarse un 

porvenir e integrarse en nuestra sociedad. La experiencia de España en décadas 

pasadas debe ser puesta a disposición de esos países. 
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• Todo lo relativo a la seguridad y al control de fronteras terrestres, 

marítimas y aéreas es sin duda un campo en el que es preciso actuar con 

urgencia, no sólo por la necesidad de controlar la entrada de inmigrantes 

legales y de evitar las entradas de irregulares, sino por las implicaciones en 

materia de seguridad: evitar los movimientos de bandas de delincuencia bajo 

el disfraz de la inmigración, mejorar el intercambio de información con los 

países de la UE y con las organizaciones policiales internacionales, impulsar la 

creación de bases de datos internacionales de irregulares, dotar de medios a las 

Fuerzas de Seguridad y a la Judicatura, etc. 

• La simplificación de los trámites de entrada para los inmigrantes que 

dispongan de contrato de trabajo y para los colectivos de más interés, tal como 

se ha expuesto anteriormente; las políticas de integración bien coordinadas 

entre las distintas Administraciones y otras políticas de atención a las 

personas, en la línea de lo ya expuesto, deberían ser otros tantos objetivos de 

la política inmigratoria. 

• La persecución del tráfico de personas, tanto en nuestro territorio como en 

determinados países debe ser una prioridad de nuestra política. La exigencia de 

cooperación de esos países debe ser permanente y efectiva. 

Por último, todo ello debe estar rigurosamente enmarcado en una política 

común europea que habrá que promover y desarrollar, adaptándola a las 

particulares necesidades del caso español. 

Las cuestiones más delicadas, menos conocidas o de efectos sociales 

potencialmente más importantes tanto a corto como a largo plazo son las que 

requieren políticas más cuidadosas y una atención permanente. La inmigración 

es, sin duda alguna, una de ellas, quizá hoy la más importante. 
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6. Anexo 

Una comparativa internacional 

Todos los países, de un modo u otro, aplican mecanismos para seleccionar a los 

inmigrantes que se pueden instalar de forma legal en sus territorios. En términos 

generales es posible hablar de dos grandes modelos:  

1) Por una parte, están aquellas naciones que aplican un sistema de selección 

de inmigrantes según las características de éstos. Concretamente, un inmigrante 

potencial recibe puntos en función de variables como su edad, formación, experiencia 

y dominio de la lengua del país receptor. Sólo aquellos que logren el número mínimo 

de puntos requerido por las autoridades podrán migrar legalmente. 

La lógica de este sistema no es otra que la de alentar y permitir la inmigración de 

quienes tengan unas mejores perspectivas de integración laboral, económica y social. 

Tres países de larga tradición inmigrante –Australia, Canadá y Nueva Zelanda- aplican 

el modelo de puntos, y en los tres el flujo de inmigrantes cualificados supone el 60% o 

más de la inmigración total (OCDE, 2006), lo que los convierte en referentes 

mundiales. 

El sistema de puntos ha funcionado muy bien en esos países. Sin embargo, en los 

últimos tiempos estas naciones han iniciado un replanteamiento de sus políticas de 

inmigración, hasta ahora basadas en la entrada de personas cuya cualificación debería 

permitirles integrarse laboral y socialmente. Porque, a pesar de su probada eficacia, 

estas políticas adolecen de algunas debilidades. En Canadá y Australia, los inmigrantes 

cualificados han tendido a concentrarse en los principales centros económicos del 

país, intensificando el problema de despoblación que se vive en muchas regiones de 

dos países inmensos. Además, los empleadores atribuyen cada vez menos valor a la 

formación y experiencia adquiridas en el extranjero (OCDE, 2006). La continua 

atención que estos países prestan a sus políticas de inmigración y su experiencia en la 

materia han hecho que reaccionen con prontitud, sin renunciar a su énfasis en la 

cualificación de los inmigrantes. Han introducido nuevas categorías de permisos de 

trabajo y residencia, en las que se valora la existencia de una oferta de trabajo por 

parte de un empleador local o la disposición a asentarse en regiones periféricas del 
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país28. También han emprendido políticas orientadas a seleccionar a extranjeros que ya 

se encuentran en el país de forma temporal. En este sentido, es destacable la especial 

atención que se presta a la atracción y retención de estudiantes extranjeros. Australia, 

Canadá y Nueva Zelanda han llevado a cabo cambios legislativos para facilitar la 

incorporación de estos estudiantes a sus mercados de trabajo, tanto mientras 

permanecen en el sistema educativo como una vez graduados. 

2) El otro gran modelo es el basado en la selección realizada por los 

empleadores y no directamente por las autoridades. En este caso, los inmigrantes 

obtienen su permiso de trabajo y residencia porque disponen de una oferta de trabajo 

en firme antes de llegar al país y porque superan los criterios que haya podido 

establecer el gobierno correspondiente. Este es el modelo elegido en nuestro país y el 

que predomina en Europa. Porque, a pesar de algunas diferencias apreciables, los 

rasgos principales de las políticas inmigratorias europeas muestran una convergencia 

paralela a la que se da en términos de porcentaje de población extranjera.  

En efecto, los Estados europeos comparten una orientación general común (Aja y 

Díaz, 2005). La entrada de inmigrantes se controla mediante la concesión del visado 

en el país de procedencia. El permiso de residencia determina la permanencia legal en 

el país receptor. Pero los trabajadores extranjeros no pueden hacerse con ese permiso si 

antes de trasladarse no obtienen el de trabajo. Es decir, la contratación debe haberse 

efectuado mientras el inmigrante estaba en su país de origen. Si un trabajador llega a 

otro país sin sus documentos en regla, no puede encontrar un trabajo legal porque 

carece en primer lugar de permiso de residencia. Y tampoco puede conseguir éste 

porque no tiene permiso de trabajo.  

Las normas de la mayoría de países europeos establecen que la contratación de 

un inmigrante procedente de un país extracomunitario sólo podrá realizarse cuando se 

haya comprobado que no es posible cubrir el puesto ofrecido con trabajadores que ya 

se encuentran en el país –nacionales, comunitarios o extracomunitarios con permiso-.  

 

28
 Desde 2005, Canadá permite que los ciudadanos de países exentos de visados de entrada puedan solicitar un permiso de trabajo 

en el mismo puerto de entrada si disponen de una oferta de trabajo confirmada. Desde finales de ese mismo año, Australia 

permite que los extranjeros con determinados visados temporales (Working Holiday Maker y Occupational Trainee) puedan 

acceder, sin salir de Australia, a un visado de mayor duración, el visado Skilled Independent Regional, que no requiere superar el 

mínimo de puntos establecido para otros permisos, pero sí exige vivir y trabajar en la Australia regional (regiones remotas y 

menos pobladas). 
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Un rasgo que diferencia a los países en este aspecto es la aplicación o no de 

cuotas anuales de inmigrantes. Asimismo, en los últimos años ha habido cambios 

dirigidos a la atracción de inmigrantes cualificados. Es el caso, por ejemplo, de 

Alemania, país que introdujo una nueva legislación en 2005 por la que personas de 

elevada cualificación pueden recibir un permiso para establecerse, adquiriendo el 

derecho a trabajar desde su llegada al país. Holanda también estableció en 2004 un 

esquema para inmigrantes de este tipo, que no precisan de un permiso de trabajo para 

entrar en el país y cuyas solicitudes de permisos de residencia (temporal) se resuelven 

en un plazo de dos semanas. 

Los sistemas de permisos de residencia son también muy similares. Este permiso 

es inicialmente de carácter temporal, con la posibilidad de renovaciones posteriores, 

hasta que se obtiene el derecho a la residencia permanente tras un tiempo de trabajo y 

estancia continuada en el país (tiempo que en algunos países puede acortarse si se dan 

determinadas circunstancias que lo justifiquen). Diversas naciones europeas, como 

Noruega, Francia, Alemania o Suiza han endurecido recientemente los requisitos para 

lograr la ciudadanía y la residencia permanente. En general, esos requisitos, como el 

del conocimiento del idioma, pretenden un mayor grado de integración del 

solicitante. En Holanda y desde 2006, los nuevos residentes en el país deben pasar un 

examen en un periodo de cinco años, examen que también es obligatorio para los 

inmigrantes que ya estaban anteriormente en el país (es obligatorio, por ejemplo, para 

quienes reciben beneficios o son inactivos). 
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